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Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

reciban ! n J e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
*,emplar B o L E T Í N » dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde pennaaecerá 
basta el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-°> 60 ALLERES : y^aue aei w u w 
273 76 3n y - r 6 2 ' M a d r i d - 9 . Teléis.: Administración. 
d e °ricina. í e r e s ' 2 7 3 3 8 3 6 - Apartado 937. —Horas 

• Horas 
Y ^¿»1AI i D e 0 0 1 1 0 y m e d i a d e l a maú*1** a d o s 

'ría: r>p ia H i , J c n o v rnecua < 
a e la tarde. Para el públ i c o de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.056, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente per medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las linea» se miden por el total del espacio que ocupe ei anuncia 
Les anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timtor* 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*wr>«* 
nocen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tolo», 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

DIPITACI 0N PROVINCIAL 
M MADRID 

^l p l i cas d . £ r ° C e d i d o a l a aPertura de 
D

 s t a corf R e f e r e n c i a s " del concurso-
¡j a c o n t r a t V ° C a d o p o r e s t a Corporación 
tí s ° n d e 0

 l a e i e c " c i ó n de las obras 
a n e a s

 P a r a captación de aguas sub-
. E*arrún , S a n t o r c a z . 
J^C eff a

f

 l a u n i c a plica presentada y 
• ° b r a s „ n , t 0 r me por el Servicio de Vías 

s ' ó n . .ova uei mismo y en 
r r i e n t l 5 r i a de 30 de septiembre del 
da p a r t

a n o ' &a sido admitida a la según 
y SueU J E I A licitación la empresa Agu; 

de ' 'o f a «! a n d o s e P A R A la apertura de plicas 
o c t u b T „ r t a s económicas" la fecha de 20 de 
^ a c i n i ? 6 1 9 7 6 - a l a s doce horas, en el 
cuy 0 l ; r o v i n c i a l (Miguel Angel, 25) , para 
ei*Pre^a S e entenderá citada la referida 

c r e ^ i d ' 4 de octubre de 1976.-E1 Se
no-. t, 0 ' l°sé María Aymat.—Visto bue-
rador. e s i d ente, José Martínez Empe-

( O . — 6 . 2 4 1 ) 

^AMIENTO DE MADRID 
herencia Municipal de Urbanismo 

Q b LICITACION PUBLICA 
**<3x* C o n t r u r s o para la redacción del 
de p. 0 y construcción de 648 viviendas 
de r a r u C 1 0 n Oficial en el Polígono "C 

G

a r a n t í a provisional: 586 .000 pesetas. 
r a n t í a definitiva: 5 .860.000 pesetas. 

Modelo de proposición 
lie » domiciliado en > c a " 
exPe'did" n u m e r o con D. N . I • 
P r°Pio ° ? » actuando en nombre 
e t c é t e r a K A S E c o m o director, apoderado, 
deram. ' n a r á constar claramente el apo-
^ am, ° ° representación), enterado 
c¡al d -7S . 1 0 publicado en el "Boletín Ofi-
19. e i Estado" el día , de de 

y d e l a s condiciones y requisitos 
lUrídj e 5 ü&en e n el pliego de condiciones 

t é c

s ? e c ° n ó m i c a s y en el de condicio
n o 'cas, para la adjudicación en con-
l ° de 64» C o ' l a redacción de un proyec-
^ru p o Z* viviendas de Protección Oficial, 
l r Uc C i ó * t e r c e r a caegoría, y de la cons-
P r °yect 0

 l a s 6 4 8 v i v i endas del citado 
A y ü n . » una vez sea aprobado por el 
* r e a l i z a l f n t 0 d e M a d r i d , se compromete 
t e n 'do d i C O n estricta sujeción al con-
'̂ciong e ¡°s expresados pliegos de con-

' a l precio unitario de pese-

a la vista del mismo y en se
co

ya 

tas, referido al metro cuadrado de cons
trucción. 

Madrid, a de de 19 
(Firma del licitador.) 

Expediente.—Se encuentra de manifies
to en el Negociado de Contratación de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l -

.fonso X I I I , número 129). 
Presentación de plicas.—En dicho Ne

gociado hasta las trece horas, dentro de 
los cuarenta días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura.—Tendrá lugar en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve 
treinta de la mañana del primer día há
bil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Madrid, 1 de octubre de 1 9 7 6 — E l Se
cretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—6.239) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL D E TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN
DO E L CONVENIO COLECTIVO SINDICAL D E 

LA EMPRESA " D A F , S. A. E . " 

Visto el expediente del Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Daf, So
ciedad Anónima Española"; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical fué remitido a esta Delegación, 
a efectos de oportuna homologación, el 
texto del referido Convenio redactado 
por la Comisión Deliberante del mismo, 
juntamente con las actas de las reunio
nes celebradas por ella y demás docu
mentación pertinente; 

Resultando que examinado dicho texto 
no se aprecia disconformidad de su con
tenido con la vigente Ley de 1 9 de di
ciembre de 1973 ni con los Decretos de 
8 de abril y 17 de noviembre de 1975, 
en relación con el contenido de la dis
posición adicional tercera de la precitada 
Ley y demás preceptos que la comple
mentan y desarrollan; 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales; 

Considerando que la conformidad del 
contenido del presente Convenio con los 
preceptos que se mencionan en el segun
do resultando aconseja la conveniencia 
de accederse a la homologación solici
tada. 

Vistos los preceptos mencionados y los 

demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. Homologar el Convenio Colectivo 

Sindical de la Empresa "Daf, S. A . E." , 
con la advertencia de que cualquier even
tual repercusión en precios de las me
joras contenidas en dicho Convenio, re
querirá la previa autorización de la au
toridad competente. 

2. " Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical para su notifica
ción a la Comisión Deliberante, a la que 
se hará saber, de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley de 1 9 de diciembre de 
1973, que por tratarse de Resolución ho-
mologatoria no cabe recurso alguno en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madrid, 24 de septiembre de 1976.— 
El Delegado de Trabajo, Luis González 
Delgado. 

CONVENIO COLECTIVO S I N D I C A L 
P A R A L A EMPRESA " D A F , SOCIEDAD 

A N O N I M A ESPAÑOLA" 

AMBITO Y DENUNCIA 

Artículo 1.° Ambito territorial. — El 
presente Convenio Colectivo obliga al 
centro de trabajo que la Empresa "Daf, 
Sociedad Anónima Española" tiene en 
Madrid, calle del Ingeniero Torres Que-
vedo y los que puedan ser creados por 
la misma durante la vigencia del mismo 
en la provincia de Madrid. Su actividad 
es la fabricación de remolques, semire-
molques y otros vehículos de transporte, 
así como su mantenimiento y servicio, re
gulada por la Ordenanza Laboral para la 
industria Siderometalúrgica de 29 de julio 
de 1970. 

2. Ambito personal. — Este Convenio 
afectará a todos los productores, sea cual 
fuere su categoría profesional, que du
rante su vigencia trabajen bajo la depen
dencia y por cuenta dé "Daf, S. A . E " , sin 
más excepción que las personas cuya ac
tividad se limite pura y simplemente al 
desempeño del cargo de Consejero, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
segundo c) de la ley de Relaciones La
borales de 8 de abril de 1976. 

Art. 2.° El presente Convenio entrará 
en vigor el día 1 de julio de 1976. 

El período de aplicación de este Con
venio será de dos años, contados a par
tir de la fecha de su entrada en vigor, 
prorrogable por la tácita de año en año, 
siempre que no se denuncie su vigencia 
por cualquiera de las partes contratantes 
con tres meses de anticipación a la fecha 
de su vencimiento inicial o a la de cual
quiera de sus prórrogas. 

En caso de denuncia del Convenio se 
iniciarán inmediatamente Jas deliberacio

nes para una nueva Norma convencional 
y, si llegada la fecha de expiración de? 
mismo, no se hubiesen terminado, el pxe^ 
senté quedará prorrogado hasta la entra
da en vigor de la nueva Norma conven
cional. 

Art. 3 . ° Vinculación a lo pactados—-
Las condiciones pactadas forman un todo 
orgánico indivisible y, a efectos de su apK-
cación práctica, serán considerados gk>* 
balmcnte por ingresos anuales o rendá-
mientos mínimo exigible. 

Art. 4.° Modificaciones.—Toda dispo
sición de rango superior a este Convenio 
que represente una ventaja a favor de los 
trabajadores incluidos en el mismo, con 
respecto a cualquier artículo o artículos 
de este Convenio, será incluida automá
ticamente en éste, con efectos a partir 
de la entrada en vigor de dicha dispo
sición. 

Cuando estas disposiciones representen 
ventajas en la tabla de salarios, se de
traerá del Plus de Convenio la cantidad 
precisa para llegar a este salario. 

Art. 5.° Revisión semestral.—A 1 de 
enero de 1977 y a 1 de julio de 1977, y 
sucesivos años de vigencia del presente 
Convenio, se modificarán las retribucio». 
nes de Convenio que figuran en la tabla 
salarial anexa, en el porcentaje de aumen
to experimentado por el índice'general 
del coste de la vida del conjunto nacio
nal elaborado por el I. N . E., que com
prende los conceptos de alimentación, ves
tido, vivienda, gastos de casa y gastos 
diversos, redondeado a la cifra entera in 
mediata superior, caso de existir fracción 
decimal. 

A tal efecto, con fecha 1 de enero y 
1 de julio de cada año, se solicitará del 
I. N . E. certificación comprensiva del au: 
mentó experimentado en el coste de vida 
según los índices aprobados por dicho 
Instituto en los seis meses inmediatamen
te anteriores. 

Este importe incrementará la retribu
ción de Convenio. 

COMPENSACION. ABSORCION Y GARANTIA 
PERSONAL 

Art. 6." Compensación. — Las condi
ciones pactadas son compensables en su 
totalidad con las que anteriormente r i 
gieran por mejora pactada o unilateral-
mente concedida por la Empresa (me
diante mejoras de sueldos o salarios; 
primas o pluses fijos; primas o pluses 
variables y premios, o mediante concep
tos equivalentes), imperativo legal, ju
risprudencial, contencioso-administrativo, 
Convenio Sindical, pacto de cualquier cla
se, contrato individual, usos y costumbres 
loca|es, comarcales o regionales, o por 
cualquier otra causa. 

Art. 7.° Absorción. — Habida cuenta 
de la naturaleza del Convenio, las dispo* 
siciones legales futuras que impliquen va-
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nación económica en todos o algunos de 
los conceptos retributivos, siempre que 
estén determinados dinerariamente, única
mente tendrán eficacia práctica si, global-
mente considerados, superasen el nivel 
total del Convenio, estándose, en todo 
caso, a lo dispuesto en el Decreto de 5 
de julio de 1962 ("Boletín Oficial del Es
tado" de 13 de julio de 1962). 

Art. 8.° Garantía personal.—Se respe
tarán las situaciones personales que, con 
carácter de cómputo anual, excedan del 
Convenio, manteniéndose estrictamente 
"ad personam". 

ORGANIZACION D E L TRABAJO 

Art. 9.° Generalidades.—A tenor de 
lo dispuesto en el capítulo segundo, ar
tículo sexto, de la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalúrgica, la fa
cultad y responsabilidad de organizar el 
trabajo corresponde a la Dirección de la 
Empresa. 

Por !o tanto, le es potestativo el adop
tar cuantos sistemas de racionalización, 
automatización y modernización juzgue 
precisos, así como la reestructuración de 
las secciones y la variación de puestos de 
trabajo, creación de turnos, revisión de 
tiempos por mejoras de métodos y, en 
general, de cuanto pueda conducir a un 
progreso técnico de la Empresa, siempre 
que no se oponga a lo establecido en las 
disposiciones vigentes en la materia. 

Art. 10. Principios de organización.— 
Como se dice en el artículo anterior, la 
organización práctica de! trabajo, con su
jeción a la Ordenanza Laboral y demás 
legislación vigente, es facultad exclusiva 
de la Dirección de la Empresa. Y sin 
merma de la autoridad que a la Direc
ción de la misma corresponda o a sus re
presentantes legales, el Jurado de Empre
sa tendrá las funciones de participación, 
asesoramiento, orientación y propuesta en 
lo relacionado con la organización y ra
cionalización del trabajo, de conformidad 
con su Reglamento. 

DEFINICIONES 

Art. 11. Actividad mínima.—Dentro 
del sistema de incentivo de "Daf, Socie
dad Anónima Española", se considera ac
tividad mínima a la realización de un 
trabajo en un tiempo previamente homo
logado, denominado para nuestro régimen 
interior: tarifa. Es decir, si el tiempo 
invertido en la realización del trabajo es 
igual a la tarifa dada para dicho trabajo, 
se considera actividad mínima, o sea 
100 = 100. 

Actividad óptima.—Se considera ópti
ma cuando un productor alcanza un 33 
por 100 sobre la normalizada o mínima 
exigible definida anteriormente. 

Actividad correcta.—A efectos de este 
Convenio, está considerada en un 12,50 
por 100 de incremento sobre la actividad 
mínima exigible o normalizada de nues
tro sistema de racionalización. 

Coeficiente de recuperación.—Para de
finir el valor de una operación es preciso 
tener en cuenta, además del tiempo de 
ejecución, el necesario para la compen
sación de la fatiga y atención de necesi
dades personales del operario. 

Tiempo normal.— Es el que invierte un 
trabajador en labor determinada, cuando 
1Q efectúa a actividad mínima o norma
lizada, sin tener en cuenta el coeficiente 
de descanso o recuperación. 

Rendimiento mínimo exigible o norma* 
iizado.—Es el que corresponde al trabajo 
realizado a actividad mínima exigible o 
normalizado por un operario en un pe
ríodo determinado de tiempo, incluido el 
coeficiente de recuperación o descanso. 

El trabajo a desarrollar por cada traba
jador viene medido en el sistema centesi
mal, es decir, una hora = cien centésimas 
o períodos. 

Rendimiento correcto.—Es el que co
rresponde al trabajo realizado en activi
dad correcta por un productor en un pe
ríodo determinado de tiempo, incluido el 
coeficiente de recuperación o descanso. 

Rendimiento óptimo.—Es el que co
rresponde al trabajo realizado a activi
dad óptima por un productor en un pe
ríodo determinado de tiempo, incluido el 
coeficiente de recuperación. 

En todo caso en las tarifas o tiempos 
de fabricación están comprendidos los 
coeficientes de recuperación y descanso 
jpara cada trabajo determinado. 

Período de adaptación.—Es el período 
de tiempo que transcurre desde que el 
trabajador inicia un trabajo, que no es 
habitual en su especialidad, hasta que al
canza la actividad mínima exigible o nor
malizada, ejecutándolo con corrección. 

Se considera como período de adapta
ción para un peón, especialista u oficial 
de cualquier categoría, el de un mes, du
rante el cual la actividad exigible nunca 
será inferior al 80 por 100 de la actividad 
mínima o normalizada. 

Art. 12. Bases mínimas de incentivos. 
. A l alcanzar el rendimiento mínimo exi-
I gible o normalizado, el productor perci

birá en contraprestación del mismo la re
tribución de Convenio. 

Por encima de este rendimiento míni
mo exigible el operario percibirá la pri
ma o incentivo siguiente: 

A l alcanzar el productor el rendimien
to correcto, tal y como se ha definido 
en el artículo 11, y que corresponde a 
efectos de este Convenio a un incremen
to del 12,50. por 100 sobre el rendi
miento mínimo exigible o normalizado del 
sistema de racionalización adoptado por 
la Empresa, el productor percibirá una 
prima o incentivo igual al 25 por 100 de 
la retribución del presente Convenio, equi
valente por horas ai 25 por 100 de su 
valor hora profesional, en cada momento, 
según tabla anexo II, de conformidad con 
lo que dispone el párrafo 2 del artículo 73 
de la Ordenanza de Trabajo para la In
dustria Siderometalúrgica. Caso de que, 
por Convenio Provincial o disposiciones 
de rango superior, este 25 por 100 a ren
dimiento correcto fuese aumentado, D A F 
aceptará dicho aumento, sin absorberlo ni 
compensarlo. 

Entre el rendimiento mínimo exigible 
y el correcto, el productor percibirá la 
parte proporcional correspondiente. A par
tir del rendimiento correcto, por cada 
1 por 100 de aumento en el mismo, el 
productor percibirá un 1 por 100 de la 
retribución de Convenio. 

Todos los rendimientos a que nos re
ferimos serán computados como medias 
mensuales, individuales o por grupos de 
mano de obra directa, siempre que no 
haya variación en el tipo o clase de tra
bajo. 

El sistema de incentivo definido ante
riormente será de aplicación para el per
sonal de mano de obra directa de fábrica 
y servicio, y mano de obra indirecta de 
ambas divisiones, o sea, para todo aquel 
personal con salario o retribución de Con
venio diario. 

Para el personal indirecto que no tra
baje con ficha y cuyo trabajo no incide 
directamente en la producción, el por
centaje de prima mensual vendrá repre
sentado por la medía del personal de fá
brica correspondiente al mes liquidado 
inmediatamente anterior. 

Art. 13. Sistema de incentivos para 
el personal subalterno, técnico y adminis
trativo.—Hasta tanto que se pueda hacer 
un mayor estudio de los puestos de tra
bajo integrados en las divisiones de la 
Empresa, con el fin de clasificarlos en 
grupos de nivel más adecuados a las fun
ciones correspondientes a las diferentes 
categorías reconocidas y a efectos de ha
cer extensivo al personal de oficina y al 
subalterno la modalidad de trabajo con 
incentivo, se establecen los siguientes 
niveles: 

— Nivel 1.—Auxiliares técnicos y ad
ministrativos, calcadores y personal 
subalterno. 

.— Nivel 2.—Oficiales administrativos 
de 2.a, técnicos de 2.a de oficina y 
organización del trabajo. 

— Nivel 3.—Oficiales administrativos 
de 1.a, técnicos de 1.a de oficina 
y organización del trabajo. 

— Nivel especial.—Jefes de 2.a admi
nistrativos, delineantes proyectistas 
y dibujantes, jefes organización de 
segunda, técnicos de taller y perso
nal técnico titulado. 

Se establece para este personal una 
gratificación especial o premio mensual, 
basado en un sistema de puntuación, co
mo sigue: 

— Nivel 1.—De 1 punto mínimo en 
adelante. 

— Nivel 2.—De 5 puntos mínimos en 
adelante. 

— Nivel 3.—De 6 puntos en adelante. 
— Nivel especial.—De 1 punto mínimo 

en adelante. 

Se valora el punto en 1.000 pesetas 
mensuales, revisables cuando lo sea este 
Convenio. 

La Dirección de la Empresa fijará el 
número de puntos o fracción decimal a 
cada persona o puesto de trabajo, previo 
el asesoramiento de aquellas personas o 
representantes sindicales del grupo corres
pondiente que considere necesario, siem
pre atendiendo al grado de responsabilidad 
del puesto y experiencia, grado de pre
paración y rendimiento desarrollado de 
la persona. 

Una vez fijado el número de puntos in
dicado no podrá ser disminuido hasta 
una nueva revisión salarial o negociación 
de nuevo Convenio. 

De la prima mens.ual así obtenida, se 
deducirá la que corresponda por faltas 
deducibles legalmente, en la misma pro
porción que lo sea el sueldo mensual co
rrespondiente. 

Las primas mensuales establecidas se
rán tenidas en cuenta para el abono de 
las gratificaciones extraordinarias de 18 
de Julio y Navidad. No se tendrán en 
cuenta, al igual que las del personal de 
fábrica, para calcular el valor, de horas 
extraordinarias. 
• Art. 14. Actualización.—Por cada jor
nada de trabajo efectivo a rendimiento 
mínimo exigible, la Empresa pagará al 
productor el Plus de Convenio. 

Si un trabajador no alcanzara el ren
dimiento mínimo exigible por causa impu
table al mismo, dejará de percibir la to
talidad del citado Plus de Convenio, pu
diendo recurrir ante la Magistratura de 
Trabajo. 

No obstante lo dispuesto en la norma 
anterior, en atención a la conmemoración 
del día, los domingos y demás festivos 
se abonará también el citado Plus de Con
venio con independencia del rendimiento 

J que se hubiera alcanzado durante la se
mana. 

Art. 15. Las remuneraciones conteni
das en el presente Convenio sustituyen a 
las actuales vigentes en la Empresa, por 
lo que tendrán el carácter de mínimas 
y se devengarán por el trabajo prestado 
a rendimiento mínimo exigible y jornada 
normal. 

Art. 16. Estas remuneraciones, con
sideradas como retribución de Convenio, 
estarán integradas por los siguientes con
ceptos : 

a) Salario base de la Ordenanza de 
Trabajo para la Industria Siderometalúr
gica. 

b) El denominado Plus de Convenio, 
que se devengará por días efectivamente 
trabajados, en el que se haya obtenido 
el rendimiento mínimo exigible, sin per
juicio de lo establecido en el artículo 14. 

Art. 17. Dejando a salvo lo dispuesto 
en los artículos 3.° y 6.° de este Conve
nio, los conceptos remunerativos o com
pensatorios se encuadran necesariamente 
en algunos de los apartados o epígrafes 
siguientes: 

Conceptos remunerativos: 
— Retribución de Convenio: Salario 

base de la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalúrgica 
y Plus de Convenio. 

— Complementos de vencimiento supe
rior a un mes: Gratificación ex
traordinaria de 18 de Julio y Na
vidad. 

— Complemento personal: Antigüedad. 
— Complemento de puesto de trabajo: 

Pcnosidad, toxicidad, peligrosidad y 
jefe de equipo. 

— Complemento por cantidad o cali
dad de trabajo: Prima o incentivos 
a la producción, asistencia y pun
tualidad. 

Conceptos compensatorios: 
— Plus de distancia. 
— Gastos de viaje y dietas. 
— Quebranto de moneda. 
Art. 18. Los salarios de cotización a 

efectos de !a Seguridad Social y Mutua-
lismo Laboral, serán los que figuren en 
cada momento en los Decretos de Bases 
de Cotización para la Seguridad Social 
y disposiciones concordantes en la ma
teria. 

\ r . 19. La retribución de Convenio, 
constituida por el salario base de la Or-

( denanza de Trabajo para la Industria Si-
j derometalúrgica y Plus de Convenio, es 
1 la que se establece en la tabla de retri-

buciones brutas de Convenio que se 
terminan en el cuadro anexo I. ^ ¡ 

Art. 20. Gratificación extraordtrw 
18 de Julio y Navidad—La Empresa a^ 
nará en 18 de Julio y Navidad una ^ 
tificación, consistente en treinta * . a S

d a j . 
retribución de Convenio, más antig"e ; 

El devengo de esta gratificación s . 
prorrateado de acuerdo con lo estabi 
do en la Ordenanza Laboral Siderotft 
lúrgica y en proporción al tiempo e 
tivamente trabajado (computándose c 
tal el correspondiente al Servicio 

Art. 21. Remuneración por 
de horas extraordinarias.—Se e s t a r a

n r j e -
dispuesto en el artículo 56 de la ü & 
nanza de Trabajo para la Industria 
derometalúrgica de 29 de julio de 1*' jjj 
ley de Relaciones Laborales de 8 de 3 

de 1976, y el vigente Decreto de 0 

nación del salario. *A 
Art. 22. Vacaciones anuales rem¡(\ 

das—Vara el año 1976 se mantiene ̂  

de 19'' número de días de vacaciones fiJ a d , -* ' 
el Convenio Provincial. A parí 
todo el personal disfrutará de v e ^ 0 É 
días naturales de vacaciones al ano, 
parte proporcional que pudiera c ° tfJ. 
ponderie de acuerdo con el tiernp0 ^ 
bajado. Dicho permiso comenzará a ^ 
frutarse a partir del lunes o P r i m ^ co» 
hábil después de festivo, y se abonara^ 
el importe del salario de Convenio, 
el complemento de antigüedad, i^^ jc i i ' 
tado con la prima correspondiente. 
lada de acuerdo con la media ot* j¡. 
por cada productor en los tres mes • 
quidados inmediatamente anterior 
mes de vacaciones. 

percibien^ 
guno de los complementos rnensu- ¡o 
penosidad, toxicidad o peligros'"^er 
cobrará durante sus vacaciones, «- ^ 
do con cuanto dispone el artículo 
la Ordenanza de Trabajo. 

A efectos del número de horas V*' ¿i 
cálculo de prima y complernent p 
toxicidad, etc., indicados en el P ^ 
anterior, durante 1976 se procederá 
el año anterior y sobre el número <* ^ 
ras del calendario para dicho año, j j r 

tir de 1977, según se determina en 
tículo 33 de este Convenio. . . ¿ f 

Art. 23. Premio de nocturniaaa\e # 
nosidad, peligrosidad, toxicidad Ü ' . f l S s< 
equipo.—La cuantía de estos P^grd f 
calculará por el salario base de ' a f 
nanza de Trabajo para la Indust ^e-
derometalúrgica, más el Plus de ^gfi] 
dad y en ¡os porcentajes que el °^¡é 
miento citado establece en sus a r #3; 
77, 78 y 79, y únicamente P ° r . , e n £ ! 

bajado, con la salvedad establecida^ 
segundo párrafo del artículo anter» ¡i 

Art. 24. Complemento PerS 

antigüedad.—El número de q u l piu^ 
será ilimitado y la cuantía de lo s

 g J J I 
por antigüedad será la establecía 
artículo 76 de la Ordenanza de j 
paradla Industria Siderometalúrgiy^ 
culándose su importe sobre el sal a r ^ Jí' 
de la Ordenanza de Trabajo P a r a 

dustria Siderometalúrgica tetf 
Art. 25. Complemento de <** yt) 

y puntualidad.—Con el fin de p** ¿ > 
estimular la asistencia y P u n t u g-to « 
trabajo se establece un comple^ ^ 
2.272 pesetas mensuales, iguaies P a ^ s ik 
el personal durante todos los es-
año, incluso el período de vacac10 ^ 
valor de las horas por faltas de V^Jt 
lidad y asistencia será descontado- ^ * 

'el valor de las mismas el resultad ^ 
vidir el importe de las doce J' 
dades por dos mil veinticuatro 
trabajo efectivo al año. v ff. 

Este complemento de asistencia -Ri 
tualidad sufrirá los mismos P ° j 
de aumento por revisión semestr 
retribución de Convenio. ^ \ 

Art. 26. Licencias retribuidle 1 
licencias retribuidas a que se x 

artículo 60 de la Ordenanza de • 
para la Industria S i d e r o m e t a l ^ . ^ 
abonarán con arreglo a la r e X

 %cef\¿ 
Convenio, más antigüedad. a ¡0¿ic3', 
de los cargos representativos ^ j j j 
a que se refiere el apartado 6 
artículo, que percibirán por tod° s

 s & 
ceptos la media de las percepf10 ^ ^ 
bidas durante los veinticinco ^ y , ^ 
de trabajo efectivo, y en ^11 Í>J. 
que por razón de su cargo se ^(fi 
cisados a ausentarse de sus P Q ^ ' 
trabajo, previa citación de la 
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X . S i n d i c a l autoridad laboral y órga
n o oficial competente, 
de d' 2?'- P l u s d e distancia.—El Plus 
cont n ° i a s e r e §ulará por las normas 
de lo?» e n l a 0 r d e n d e 1 0 d e febrero 

y disposiciones complementarias. 
Todo i ^ 8 ' Salidas, dietas y viajes.— 
des d P r°ductores que por necesida-
Emn l a i n d u s t r i a y P ° r orden de la 
pla

 p r e s a t engan que efectuar viajes o des
que í e m ° S a P o b l a c i o n distinta a la en 
jo d* f C a l a e m P r e s a o centro de traba-
la' í í l s t r utarán sobre su sueldo o jornal 
mí . l e t a de 600 pesetas por día, como 
cor* ' 0 m e d i a dieta de 300 pesetas 

0 I ? 0 mínimo. 
ma d e s a r r o l l ° y aplicación de esta nor-
artíe i a c o m o d a r á a lo preceptuado en el 
para i 8 2 d e l a Ordenanza de Trabajo 
29 A ' a I ndustria Siderometalúrgica de 

A

d

r

e í u l i ° de 1970. 
Oüend 2 9 • Quebranto de moneda.—Asu-
t 0 d

 l a Empresa el riesgo de quebran-
q u e

 m o n e d a , los empleados de la misma 
a DeJ" 3/! 6^ 1 1 fondos no tendrán derecho 
eepto c a n t i d a d alguna por este con-

Con1"*'i ^diario hora-profesional.— 
exacta H

f l n d e O D t e n e r una referencia 
distint I a s Percepciones reales de los 
mo í p r °ductores de la Empresa, co-
l i 2 a n

 0 n t r a p r e s t a c i ó n al trabajo que rea-
recooe

a fínal del presente Convenio se 
hora n í C u a d r o anexo II del salario 
trabajaba S l ° n a l P ° f h ° r a e £ ectivamente 

MEJORAS SOCIALES 

mente Ayuda por estudios.—Anual-
octU D r X e n f e c n a oportuna (septiembre, 
ción H P I r I a E m P r e s a pondrá a disposi-
de 40o L d o d e Empresa la cantidad 
bajaao P e setas con destino a los tra-
lar, v

 r e s c l u e tengan hijos en edad esco-
C r e ' c ion C í y a d i s t r i b u c i ó n se efectuará dis-
c 0 n

 n a l n »en te por el referido Jurado, 
te y * eSl° a criterios que el mismo adop-
bien e ' e . e n el acta correspondiente, 
esta J a t e n d ido que, siendo la función de 
a ¡os o J O r a l a ayuda de alguna manera 
se hará d

S t o s d e e s t u d i o s , la distribución 
l a Ernnr l a l f o r m a Que s e justifique ante 
de lo s j 6 s a p o r l o s interesados el gasto 

Art 3 1? p o r tes que les sean asignados. 
Peinas J^: ^ u d a para el pago de me-
Nadore- A E m P r e s a resarcirá a sus tra-
Ponde a t l a P a r t e Que a éstos corres-
Prestació ° n a r c o m o beneficiarios de la 
puridad Q d C- a s i s t e n c i a sanitaria de la 
^dieam i a l » únicamente en aquellos 
Por el v W - n | ° S q u e l e s fueran recetados 
sulta q u i C o d e l a Empresa en la con-
t e e s tabledd m Í S m a t i e n e preceptivamen-

te e i a ~ • notario de trabajo.—Duran-
eón i p u t 0 ° 9 7 6 se mantiene la jornada en 
do p o r , a n u a l , según calendario aproba
do" d e

a

H

 8 a c i ó n Provincial de Tra-
P a r a talle m i l c i n c uen ta y dos horas 
Para of ic inal d ° S m i l v e i n t i c u a t r o horas 

c 'a de l ' 1 1 ' d e 1 9 7 7 y P a r a toda la vigen-
U n a Jornad e S e n t e C o n v e n i o , se establece 
í a $ efectiv d e d o s m i l veinticuatro ho-
P a r a obre ' 1 S d e t r a D a J ° en cómputo anual 

U f i i a ! r ° S ' t é c n i c o s y administrativos. 
bajo ^ f ? anual de los horarios de tra 

ene 

r ari 0 

año. 

A efectos del cálculo del importe que 
por prima de incentivos, así como com
plemento de penosidad y toxicidad que 
en su caso deba percibir el personal en 
el período de vacaciones, según el artícu
lo 22 de este Convenio, los días hábiles, 
incluso sábados, comprendidos en dichas 
vacaciones, se considerarán a siete horas 
treinta y tres centésimas de hora, canti
dad resultante de dividir dos mil veinti
cuatro horas por doscientos setenta y seis 
días del año, es decir, trescientos sesen
ta y cinco días, menos veintiocho días de 
vacaciones, cuarenta y ocho domingos, 
doce fiestas nacionales y una fiesta local. 

Art. 34. Comisión Paritaria.—Con las 
funciones que se especifican en el artícu
lo siguiente, y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 11 de la vigente 
ley de Convenios Colectivos Sindicales, 
se establece una Comisión Paritaria com
puesta por dos vocales titulares y dos 
suplentes, social y económico, respecti
vamente, designados por la Cdmisión De
liberadora del Convenio, siendo su Pre
sidente el del Sindicato Provincial del 
Metal o persona en quien delegue, de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo 
segundo dei artículo 25 de las Normas 
Sindicales para aplicación de la Ley 18/ 
1973, de 19 de diciembre, sobre Conve
nios Sindicales de Trabajo. 

Actuará de Secretario el de dicho Sin
dicato. 

Art. 35. Serán funciones específicas 
de la Comisión Paritaria las siguientes: 

a) Interpretación del Convenio, 
bl Arbitraje de las cuestiones o pro

blemas sometidos por las partes a su con
sideración. 

c) Vigilar el cumplimiento de lo pac
tado. 

d) Analizar la evolución de las rela
ciones entre las partes contratantes. 

El ejercicio de las anteriores funciones 
no obstaculizará, en ningún caso, la com
petencia respectiva de las jurisdicciones 
administrativa y contenciosa prevista en 
la ley de Convenios Colectivos. 

Los miembros de la Comisión podrán 
ser asistidos por asesores designados l i 
bremente, con carácter permanente u oca
sional, por los vocales de cada una de 
las partes. 

Art. 36. La Comisión Paritaria del 
Convenio se reunirá dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la petición de
ducida según el artículo 9 de la Orden 
de 21 de enero de 1974. 

Se contarán los diez días a partir del 
siguiente al en que tenga entrada en la 
Secretaría de la Comisión la petición de 
cualquiera de las partes legitimadas para 
hacerla. 

Será convocada por el Presidente y sólo 
se podrán tratar los asuntos que expre
samente figuren en el orden del día, que 
se establecerá con carácter previo y se 
acompañará con cada citación. 

Los vocales serán citados en el domi
cilio de la Empresa,, y con una antela- | 
ción mínima de tres días. 

DISPOSICION A C L A R A T O R I A | 
En defecto de normas aplicables del 

presente Convenio y en todas aquellas 
materias no previstas en el mismo, se es
tará a lo dispuesto en la Ordenanza de 
Trabajo para la Industria Siderometalúr
gica. de 29 de julio de 1970, ley de Rela
ciones Laborales de 8 de abril de 1976, 
y en las demás disposiciones de carácter 
general que sean de aplicación. 

DISPOSICION DEROGATORIA 
El presente Convenio anula cuantas dis

posiciones y normas de cualquier clase 
se opongan a las prescripciones del mismo. 

Anexo I 

ú £ RETRIBUCIONES ANEXO AL CONVENIO COLECTIVO CON 
EFECTO DE l.° DE JULIO DE 1976 

uajo s e , " aiiuai ae ios horarios ae vid-
Ios 5^ v ' d e conformidad con los artícu-
facultad d d e l a 0 r d e n a n z a de Trabajo, 

W ! é n c n

 l a Dirección de la Empresa, 
r 0 do" a n t e r i ° r i d a d a la fecha de 1 de 

e c a d a año establecerá, de acuerdo 
-irado de Empresa, el cuadro ho-
ealendario laboral para todo el 

S e s o n í t

 S u p u e s t ° de no existir acuerdo, 
Para q U e

 a

v

 a l a a l egac ión de Trabajo 
Partes ¿ef V l s t a del criterio de ambas 

etermine el horario que proceda. 

T*BLA 

Personal obrero (diario): 
pÜcial de l.» 
°hcial de 2. a 

oficial de 3.a 

Especialista 
Peón 
aprendiz 4.° año . . . -

Salairo 
base 

368 — 
361,— 
354,— 
352,— 
345,— 
212,— 

Plus 
Convenio 

Retribución 
de Convenio 

242 — 610,— 
224 — 585 — 
211 — 565 — 
206 — 558,— 
189,— 534 — 
213,42 425,42 

Salairo 
base 

Aprendiz 3.° año . . . 212,— 
Aprendiz 2° año 133,— 
Aprendiz 1.° año 133,— 
Pinche 17 años 212,— 
Pinche 16 años 212,— 
Pinche 15 años ••• 133,— 
Pinche 14 años 133,— 

Personal subalterno (mensual): 
Listero 10.760,— 
Almacenero 10.680,— 
Chófer 11.040,— 
Vigilante 10.390 — 
Ordenanza 10.350,— 
Dependiente principal economato 10.760,— 
Dependiente auxiliar economato 10.420,— 
Telefonista 10.350,— 
Aspirante y botones 17 años 6.360,— 
Aspirante y botones 16 años 6.360.— 
Aspirante y botones 15 años 3.990,— 
Aspirante y botones 14 años 3.990,— 

Personal administrativo (mensual): 
Jefe de 1.a 12.940,— 
Jefe de 2. a 12.430 — 
Oficial 1.a y viajante 11.740.— 
Oficial 2. a 11.270,— 
Auxiliar 10.700,— 

Técnicos oficina (mensual): 
Delineante proyectista y dibujante ... 12.580,— 
Delineante de 1.a : 11.740,— 
Delineante de 2.a 11.270,— 
Calcador y auxiliar 10.700,— 

Personal de organización del trabajo 
(mensual): 

Jefe organización 1.a 12.580,— 
Jefe organización 2. a 12.430,— 
Técnico organización 1.a 11.740,— 
Técnico organización 2. a 11.270,— 
Auxiliar de organización 11.000,— 

Aspirantes administrativos, técnicos de 
oficina y organización del trabajo 
(mensual): 

Aspirante 17 años 6.360,— 
Aspirante 16 años . . . 6.360,— 
Aspirante 15 años 3.990 — 
Aspirante 14 años 3.990,— 

léemeos de taller (mensual): 
Jefe de taller 12.890 — 
Maestro de taller, contramaestre 11.870,— 
Maestro de taller 2. a 11.740,— 
Encargado . . . . . . 11.200,— 

Personal técnico titulado (mensual): 
Ingenieros, arquitectos y licenciados ... 14.860,— 
Peritos y aparejadores 14.300,— 
Ayudantes técnicos sanitarios 14.300,— 
Maestros industriales 12.240,— 
Graduados sociales 12.890,— 

Plus 
Convenio 

153,32 
192,99 
156,94 
203,87 
149,23 
190,26 
156,94 

7.240,— 
6.880,— 
8.460,— 
7.110,— 
7.150,— 
7.640,— 
7.330,— 
7.400,— 
5.040,— 
4.415,— 
5.188,— 
4.708,— 

12.560,-
10.820,-
9.260,-
7.930,-
7.450,-

11.020,-
9.260,-
7.930,-
7.450,-

11.420,-
10.820,-
9.260,'-
7.930,-
7.250,-

6.402,-
4.454,-
5.788,-
4.708,-

13.610,-
10.430,-
10.260,-
8.600,-

18.290,-
16.700,-
11.200,-
10.510,-
12.260,-

RetribudbÓtt 
de Conveakí 

36532 
325,99 
289,94 
415,87 
361,23; 
323,26 
289,94 

18.000,— 
17.560,—-
19.500,-— 
17.500,— 
17.500,— 
18.400,— 
17.750,— 
17.750,— 
11.400,— 
10.775,— 
9.178,— 
8.698,— 

25.500,— 
23.250,— 
21.000,— 
19.200,— 
18.150,— 

23.600,— 
21.000,— 
19.200,— 
18.150,— 

24.000,— 
23.250,— 
21.000,— 
19.200,-~ 
18.250,— 

12.762,-
10.814,-
9.778,-
8.698,-

26.500,-
22.300,-
22.000,-
19.800,-

33.150,— 
31.000,— 
25.500,— 
22.750,— 
25.150,— 

Anexo I I 

TABLA VALOR HORAS PROFESIONALES Y EXTRAORDINARIAS 

Hora 
profesional 

Extra 
50 % 

Personal obrero: 
Oficial de L> • 
Oficial de 2.a • 
Oíicial de 3.' 
Especialista ••• •• 
Peón 
Aprendiz 4.° año 
Aprendiz 3.° año 
Aprendiz 2." año 
Aprendiz IV año 
Pinche 17 años 
Pinche 16 años 
Pinche 15 años 
Pinche 14 años 

Personal subalterno: 
Listero 
Almacenero 
Chófer , ' 
Vigilante 
Ordenanza 
Dependiente principal economato 
Dependiente auxiliar economato 
Telefonista 
Aspirante y botones 17 años ... 
Aspirante y botones 16 años ... 
Aspirante y botones 15 años ••• 
Aspirante y botones 14 años ... 

26,34 
21,16 
17,02 
15,57 
10,59 
88,11 
75,66 
67,51 
60,05 
86,13 
74,81 
66,95 
60,05 

122.80 
119,80 
133,04 
119,39 
119,39 
125,53 
121,10 
121,10 
77,77 
73,51 
62.61 
59,34 

189,51 
181,74 
175,53 
173,36 
165,89 
132,17 
113,49 
101,27 
90,08 

129,20 
112,22 
100,43 
90,08 

184,20 
179,70 
199,56 
179,09 
179,09 
188,30 
181,65 
181,65 
116,66 
110,27 
93,92 
89,01 

Extra 
60 % 

202,14 
193,86 
187,23 
184,91 
176,94 
140,98 
121,06 
108,02 
96,08 

137,81 
119,70 
107,12 
96,08 

196,48 
191,68 
212,86 
191,02 
191,02 
200,85 
193,76 
193,76 
124,43 
117,62 
100,18 
94,94 
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Hora Extra 
profesional 50 % 

Extra 
60 % 

Personal administrativo: 
Tefe de 1.a 173,97 260,96 
Jefe de 2.* 158,62 237.93 
Oficial 1.a y viajante 143,27 2\Z'}n 

Oficial 2.a 130,99 96.49 
Auxiliar 123,83 185,75 
Técnicos oficina: 
Delineante proyectista y dibujante ... 161,01 ? Í I ' Ü ? 
Delineante de 1.a 143.27 214.91 
Delineante de 2.a 130.99 96.49 
Calcador y auxiliar l 2 3 « 8 3 1 8 5 , 7 5 

Personal de organización del trabajo: 
jefe organización 2. a 158,62 237.93 
Técnico organización 1." *?Al AAa 
Técnico organización 2.a 130,99 96,49 
Auxiliar de organización 124,51 i86./ / 
Aspirantes administrativos, técnicos de 

oficina y organización del trabajo: 
Aspi ran tes años 87,07 130,61 
Aspirante 16 años 73,77 110.66 
Aspirante 15 años 66,71 100,07 
Aspirante 14 años 59.34 89,01 

Técnicos de taller: 
Jefe de taller 180,79 271,19 
Maestro de taller, contramaestre 152,14 228,21 
Maestro de taller 2.a 150,09 225,14 
Encargado 135,08 202,62 

Personal técnico titulado: 

Ingenieros, arquitectos y licenciados ... 226,16 i ^ ' o c 
Peritos y aparejadores 211,50 317,25 
Ayudantes técnicos sanitarios 167,15 -50,73 
Maestros industriales 155,21 232,82 
Graduados sociales 257,37 

278,35 
253,79 
229,23 
209,58 
198,13 

257,62 
229,23 
209,58 
198,13 

253,79 
229,23 
209,58 
199,22 

139,31 
118,03 
106,74 
94,94 

289,26 
243,42 
240,14 
216,13 

361,86 
338,40 
267,44 
248,34 
274,53 

(G. C—7.873) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tago 

Sección de Comunidades y Registros de 
Aguas Públicas 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Luis Burgos Barreiro, pro
pietario-promotor de la Urbanización " E l 
Paraíso", solicitando autorización p a r a 
realizar vertido de aguas residuales al cau
ce del río Aulencia (embalsa de Valma-
yor), procedentes de saneamiento de ur
banización, término municipal de Valde-
morillo (Madrid). 

Resultando que con fecha 13 de diciem
bre de 1975 don Luis Burgos Barreiro pre
senta instancia aportando proyecto suscri
to por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Gonzalo Guillan Angulo y 
visado por el Colegio Oficial correspon
diente; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública, se inserta el anuncio 
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid número 9/76, de 
10 de enero, exponiéndose el edicto en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Valdemorillo, no habiéndose formula
do reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 7 y 9 de enero de 
1976, respectivamente, los informes re
glamentarios de la Jefatura Provincial de 
Sanidad y del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, documen
tos que han sido incorporados al expe
diente de referencia y contienen las con
diciones que deben imponerse a Urbani
zación "E l Paraíso"; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 7 de junio pasado. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces aprobado por Decreto 14 de 
noviembre de 1958 y Ordenes ministeria
les de 4 de septiembre de 1959, 23 de 
marzo de 1960. 20 de marzo de 1963 y 
9 de octubre del mismo año; 

Considerando que la tramitación del 
expediente ha sido correcta y que los ser-
Vicios competentes informan favorable

mente la solicitud formulada por el inte
resado; 

Considerando que durante el período 
de información pública no se han presen
tado reclamaciones, deduciéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los intere
ses generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes: 

Condiciones 
1. a Se autoriza a don Luis Burgos Ba

rreiro, como propietario-promotor de la 
Urbanización " E l Paraíso", ubicada en el 
kilómetro 8 de la carretera de Galapagar 
a Valdemorillo, en término municipal de 
Valdemorillo (Madrid), para efectuar un 
vertido de aguas residuales procedentes 
del saneamiento de Urbanización " E l Pa
raíso" al cauce del río Aulencia (embalse 
de Valmayor). 

2. a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Gonzalo Guillan Agulló, vi
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros 
de Caminos con fecha 1 de diciembre de 
1975. 

3. a El autorizado queda obligado a 
presentar en un plazo que no exceda de 
tres meses, contados a partir de la fecha 
de resolución de la presente autorización, 
un estudio complementario del proyecto 
presentado, en el que figurarán los si
guientes supuestos: 

a) Instalación de un tratamiento ter
ciario, con objeto de completar el proyec
to aprobado y evitar la posible eutrofiza-
ción del agua del embalse de Valmayor. 

b) Estudio de pozos absorbentes se
ñalados en el proyecto presentado, donde 
claramente se reflejen las dimensiones de 
los mismos y su ubicación exacta, tenien
do en cuenta la permeabilidad del terre
no. 

c) Estudio en el que se recojan las 
obras necesarias para evitar que el agua 
del vertido pueda llegar al embalse de 
Valmayor, es decir, que el punto del ver
tido sea fuera de la cuenca del río Au
lencia, o bien aguas abajo de la presa de 
Valmayor. 

4. a Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de doce meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia de Madrid, debiendo comunicar 
a esta Comisaría de Aguas la terminación 
de los trabajos a efectos de su inspec
ción y reconocimiento final, del que se 
levantará la correspondiente acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones. 

5. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de urbani
zación deberá conservar las siguientes ca
racterísticas: 

Color: Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
pH: Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 30 

miligramos/litro. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 centíme

tros cuadrados/centímetro a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D. B. O.: Menor de 10 miligramos/litro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 miligra

mos/litro. 
Nitrógeno (NH,): Menor de 0,5 mili

gramos/litro. 
Nitrógeno (nitratos): Menor de 10 mi

ligramos/litro de N O v 

Cloruros: Menor de 250 miligramos/li
tro de Cl . 
, Putrescibilidad: Sin decolorar el azul de 

metileno a los siete días a 30° C. 
Materia orgánica: Menor de 2 miligra-

mos'litro. 
Fenoles: Menor de 0,001 miligramos/li

tro en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del río así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá pro
poner que la toma de muestras para su 
análisis se realice en el emisario antes de 
su vertido al cauce. 

6. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo 
cumpla las condiciones expresadas en' el 
apartado anterior, así como las de la ley 
de Pesca Fluvial para la conservación de 
las especies, siendo el autorizado respon
sable de la inocuidad de las, mismas. 

7. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

8. a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de terceros y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o restituir las servidum
bres legales existentes. 

9. a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
la ejecución de estas obras, con prohibi
ción de efectuar ninguna construcción dis
tinta de las autorizadas sin previa auto
rización de esta Comisaría de Aguas. 

10. Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social. 

11. Queda sujeta esta autorización a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, re
guladora de las Tasas y Exacciones Para-
fiscales, así como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 y disposiciones vigentes. 

12. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la caduci
dad automática de esta autorización. 

Madrid, a 13 de septiembre de 1976 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—7.936) (O.—6.231) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y PRESUPUESTOS 

Habiendo sufrido extravío la factura 
comprensiva de los cupones serie A, nú
meros 2.579-84 de Deuda Amortizable al 
6 por 100 de la emisión de 7 de diciem
bre de 1971, vencimiento 7 de diciem
bre de 1975, presentada por doña Eme-
rcnciana María Paz Alonso Rubio, de 
acuerdo con lo dispuesto en la R. O. de 
17 de abril de 1913, se previene que de no 

ser habida y presentada en este 
directivo será declarada nula y sin uaiCI_LIV*J sera urciaiaua uum - . ^ 
gún valor una vez transcurrido el P 1 3 ^ 
de un mes, a partir del día siguiente 
de la publicación del presente anuncio 
el expediente de extravío número 8-° » 
que se tramita en esta Sección de LiQ 
dación. 

Madrid, 31 de mayo de 1976.—P°r e 

Director general (Firmado). 
(G. C - 7 . 9 5 Ü 

MINISTERIO DE HACIENDA 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

Don Julián Camacho García, Abogado ¿fj 
Estado, Secretario del Jurado Territ0' 
rial Tributario de Madrid. 
Hago saber: Que en la Secretaria de & 

los 
ejercí-

cargo de este Jurado existen en trarn ^ 
ción los expedientes de las P€TS°T\¿c\o' 
entidades que a continuación se re ^ 
nan para el señalamiento por el P* ^ 
Territorial Tributario de Madrid de 
bases impositivas correspondientes 3 

Impuestos que se indican en los . 
cios que también se expresan; y resu ^ 
do que no ha podido notificarse a -
interesados en tales expedientes ^ ^ ¿ o , 
nen de vista los mismos en este Pr ^ 
toda vez que no han sido hallados en 
domicilios que figuran en los docurne ^ 
fiscales, se hace público por rnedio ^ 
presente edicto, que se 

publicará f 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y p u 
jará en el tablón de anuncios del A . ^ 
tamiento de esa localidad durante l a . 
días consecutivos (artículo 89 del K y ¡ 3 

mentó de 26-XI-59 y artículo 80 & 
Ley de 17-VII-58). f É . 

En su virtud se concede a 5 o S . ^¡les-
sados un plazo de quince días ha tfe 

contados a partir del siguiente al en ^ 
aparezca publicado este edicto en e

 v 

ferido BOLETÍN OFICIAL, para que c 0 * e . 
can los expedientes que a ellos se * ^ a 

ren, que están expuestos en la S e c r ^ o 
de este Jurado, y dentro del mismo P a 

formulen las alegaciones que m t e r e S

l O e0 ' 
su derecho, acompañando los &°c]Liccfi 
tos, dictámenes o estudios ecc>n^~%e 
que estimen convenientes; advirtiend 
la falta de comparecencia o de a ape
nes no paralizará el trámite de los 
dientes en este Organismo. . pre-

Los expedientes a los que afecta ei v 
senté edicto son los siguientes: 
Expediente número.—Nombre del co^ 
buyente.—Domicilio que figura en 

pediente.—Ejercicio 
IMPUESTO INDUSTRIAL-C . 

1.453-76. — Inocencio Jiménez Baos-' 

Rey, 40. Aranjuez (Madrid).—I 9 6 7 * - - ' 
1.539-76.—J. Ayúso Morales LÓP 

Donoso Cortés, 38. A l i c a n t e . — l 9 6 5 " ^ 
1.549-76. — Valentín Feito Gart 

Vallehermoso, 77. Madrid.—1968 y ° / 
1.551-76. —Manuel Expósito G a r J 6 g y 

Clavel, 7. Alcorcón (Madrid). — 1 

1969. / 
1.558-76. —Braulio Torralba f 

Condesa de Teba, 34. Madrid. — 1 

1969. puf 
1.538-76. —Frutos Burgos Lines-

gos, 11. Madrid.—1968 y 69. „ ¿«s 
1.547-76. — Fermín Aguado Gjro 

Fray Diego Ruiz. 9. Getafe.—1969- ^ 
1.568-76. — Antonio Gutiérrez " ¡j. 

rrez.—Virgen de los Reyes, 25. M 

1968 y 69. ^ 
1.573-76.—Guillermo Jiménez H e r ' ]0s 

V. P. Real Vieja, 54. San Sebastian o 
Reyes (Madrid).—1969. . u . ' 

1.579-76. — Angel Valdazo R o y ^ l . 
Colonia Borjas Blancas, 5. Madrid.-^yjr 

1.660-76. —Pedro Yepes Martín-
gen del Lluc, 99. Madrid—1967. ¿ e í . 

1.662-76. —Manuel Suárez Hern* ^ 
San Francisco de Sales, 32. M*»*14*' 1968 y 69. ¿ft> 

1.690-76. —Luis LÓDez Martínez-" 
nos Bajos, 74. Madrid.—1967 y J ? ' ^ -

1.695-76. — Antonio Cordero w $ 3 
San Baldomero, 14. Madrid. — 
1971. M 0 . ^ 

1.698-76. — José García Sarn?*»^-
Barrio de Moratalaz, 418. Madrid--^ ^ ^ 

1.703-76.—Anastasio Diez ^d%S -v 

Paseo de la Chopera, 1. Madrid-^ 
1969. 
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- Antonio Martín Guerra.— 
íguez, 58. Madrid.—1970 y 

V¡? u1 2'7 6-—Hermanos Jiménez Manuel. 
V U c hes, 2. Madrid.—1968 y 69. 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

<¡J* 3 5 9 " 7 6 - — Empresas Lombardas Con-
o n ^ 5 ' L L - C España, S. A.—Veláz-
q u f , 119. Madrid.-1967. 
d.; 55 6-—Antonio Sánchez Galán, So-
M

e Q ad Limitada. — Avda. Donostiarra, 8. 

^ *• ? 4 ' 7 6 - — Urbanizadora Internacional, 
M ^ e d ? d Anónima.-^General Mola, 120. 
•«adnd.—1969, 

UOO-76.—Autobilsa.—José del Hierro, 
n ú"*ro 8. Madrid.-1967. 
* * a los efectos de su publicación en el 
ció« I N C E C I A L de la provincia y fija-
tari- e n e l t a b l o n de anuncios del Ayun-

™ento, expido la presente en Madrid, 
Estswi o c t u b r e de 1976.—El Abogado del 

a a ° ' Secretario (Firmado). 
(G. C—7.961) 

^e,egación de Hacienda 
d e 'a provincia de Madrid 

Local.—M-104.—Fabricantes de alfom
bras y tapices.—2.531. 

Local.—M-121. — Almacenistas regene
radores de trapos.—9.922. 

Local.—M-132.—Prendas uso interior 
de señoras.—2.622. 

Local.—M-133.—Modistería a medida. 
2.653. 

Local.—M-134.—Lencería, complemen
tos del vestido, sombreros, gorras, para
guas y flores artificiales.—2.631. 

Local.—M-135.—Camisería a medida. 
2.625. 

Local.—M-156.—Almacenistas mayoris
tas de tejidos (servicios).—2.544. 

Madrid, 28 de septiembre de 1976.— 
P. D., el Subdelegado de Inspección (Fir
mado). 

(G. C—7.952) 

INSPECCION 

^ P U e s t o sobre Tráfico de Empresas 
sentad? l a S s o l i c i t udes de Convenios pre-
tribuventP°r l a s Agrupaciones de Con-
gación rfLque s e expresarán, esta Dele-
ciones „ H a c i e n d a , en uso de las atribu-
t erial H J e r e s u l t a n de la Orden minis-
mini s t p r

e 2 8 d e Julio de 1972, y Orden 
ac°rdarl i d e 1 9 d e obrero de 1975, ha 

Prime0 lu iente: 
l i c i tude/H S e a d m i t e n a trámite las so-
ción ¿T, e C o n v e n i ° s Fiscales para exac-
númer .Impuesto que se indica en el 
% . J p a _ . Segundo", formuladas por las 
relaci0n

 0 n e s d e Contribuyentes que se 
acuerdon C n e l n úmero "Sexto" de este 

s e e n n ' / a d l C a d a s en Madrid. 
veni0

s

s c T o d a s l a s solicitudes de Con-
refieren

COrnprendidas en este acuerdo se 
t e r r ñori i I mPuesto. período y ámbito 

Irnn' slSuientes: 
Periné 0 : T r á f i c<> de Empresas. 
A 2 ° : A * ° 1977. 
TerceT t € r d t o r i a l : L o c a l -

veni 0 s

 r °" La propuesta de cada Con-
ta, q u e

 r a laborada por la Comisión Mix-
el P 0 n , e n f a r á integrada por el Presidente, 
Plentes

 y l o s Vocales titulares y su-
Sional ¿ r e s e n t a d o s por la Inspección Re
tes p a

 l a Zona, y por los Contribuyen-
la Adrn . r e p r e s entar , respectivamente, a 

Cua r tn 1 S t r a C Í Ó n y a l a Agrupación, 
ámbito t' ^ 0 S contribuyentes que en el 
C°ndicion l t o r i a l mencionado, y en las 
«n Co«» • adecuadas para ser incluidos 

e n i ° , ejerzan 
ea la con 
upaciones 
el censo ± 

mo T ; " l J f c > , 1 C l t a r su inclusión en el mis 

u vJonvp • u c , - U c l t ias Dará :>ci mviumuo 
cipa] o - - 0 , e i e r z a n como actividad prin-
d e las A 1 C a l a c o r r esDondiente a alguna 
8uren

 ASrupaciones solicitantes y no fi
a r á n n v 1 C e n s o presentado por ella, 

a f l SOlir t^- .... f_.i •- i3 m ; c . de Hacii a "i t e ^ « t o dirigido al Delegado 
biles sio • d e n t r o de los diez días há-
acuerd 0

S U l e n t e s a l de inserción de este 
P r o v i n c ¡ a

e n e l BOLETÍN OFICIAL de la 

Quinto T j en u n a • Los contribuyentes ingresados Ina d 1 "-""luuuycnicb 11151 tjau«" 
n ° desep 6 t A § r u Paciones referidas que 
l i c i tad 0 \ f o r m a r Parte del Convenio SO-
escrit0 * 

-* <^mar parte del Convenio so
narán constar su renuncia por c sCrit • ' " " , u constar su renuncia P" r 

tr 0 d° a n t e e l Delegado de Hacienda, den-
de ní.j.1. diez días hábiles siguientes al 
'•ETIN 0 C a c i ó n d e e s t e acuerdo en el Bo-

Sexr A 1 ' d e l a P r o v inc ia . 
tudes H L a s Agrupaciones cuyas solici-
t rárnit C °nvenio quedan admitidas a 
Son i„ e l o s términos que proceden. 

i a s siguientes: 

dos°v a l "~~ M ' 5 , — Mayoristas, comisiona-
»y exportadores de pescado.—1.411. 

tas H a ~~ M "l°-—Tratantes y comisionis-
S de ganado.- l .Hl . 

io n e ' M - 1 9 -~Elaborac ión de boque-
n V i n a o m i r-.<-

Sigla. — Agrupación. — Sector 

"Uec _ , —ciauuraeic 
C a n a m o ^ 6 " 2 3 - ^ o n f e c c i ó n de lona y 
cos.^ a|1"C7. ] Vl-3 5--Mayoristas de frutos se-

Loc j 

2-229. ' ^"51-'—Cintería y pasamanería. 

labo^^^^ ' 6 ^-~Comercio material de 

INFORME SOBRE ADMISION A TRA
MITE DE CONVENIOS 

Vistas las solicitudes de Convenios pre
sentadas para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de Empresas pa
ra el ejercicio de 1977, se ha procedido a 
realizar el análisis de las mismas, al ob
jeto de poder emitir el presente informe 
sobre la procedencia de su admisión a trá
mite, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 9,5) de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972 y 19 de fe
brero de 1975. 

Del resultado del análisis se deduce la 
procedencia de la admisión a trámite 
de las solicitudes que se enumeran a con 
tinuación, en base a las siguientes consi
deraciones principales: 

a) Censo de contribuyentes: Su actua
lización, en principio, aparece correcta y 
comprende la generalidad de los contribu
yentes de la actividad propuesta. 

b) Actividades: Las enumeradas en las 
solicitudes son susceptibles de Convenio 
e integran las actividades principales de 
la generalidad de los contribuyentes cen
sados. 

c) Hechos imponibles: Los propuestos 
en las solicitudes son los propios de la 
actividad principal de las mismas y co
munes a la generalidad de los contribu
yentes censados. 

Las solicitudes de Convenios, cuya ad
misión se estima procedente, son las si
guientes: 
Ambito.—Sigla. — Agrupación. — Sector 

Provincial. — M-9. — Carpintería.— 
3.128. 

Provincial. — M-25. — Manipuladores 
de papel y cartón.—3.324. 

Provincial. — M-27. — Plásticos. — 
5.327. 

Provincial. — M-46. — Carpintería me
tálica y cerrajería de la construcción. — 
6.154. 

Provincial. — M-48. — Imprentas.— 
3.451. 

Provincial. — M-50. — Pintores de j 
brocha.—6.156. 

Provincial. — M-52. — Ebanistería con 
máquinas.—3.126. 

Provincial. — M-68. — Alquiler de ve
hículos con o sin conductor.—9.271. 

Provincial. — M-74. — Talleres auxi
liares de mecanización.—7.454. 

Provincial. — M-91. — Instalaciones de 
saneamiento y fontanería.—6.158. 

Provincial. — M-98. — Instalaciones 
eléctricas.—6.161. 

Provincial. — M-105. — Confeccionis-
tas mayoristas.—2.621. 

Provincial. — M-116. — Fabricantes de 
muebles metálicos.—7.329. 

Provincial. — M-118. — Fumistería y 
afines.—7.322. 

Provincial. — M-142. — Agencias de 
publicidad.—9.267. 

Provincial. — M-163. — Agencias de 
transportes.—9.262. 

Provincial. — M-129.— Comercio de 
marcos y molduras.—3.143. 

Provincial. — M-158. — Fundición de 
metales no férricos.—7.225. 

Provincial. — M-165. — Talleres de 
reparación de vehículos.—7.454. 

Provincial. — M-503. — Restaurantes. 
9.558. 

Madrid, 24 de septiembre de 1976 — 
El Subdelegado de Inspección (Firmado). 

(G. C—7.953) 
Vistas las solicitudes de Convenios pre

sentadas por las Agrupaciones de Con
tribuyentes que se expresarán, esta Dele

gación de Hacienda, en uso de las atribu
ciones que le resultan de la- Orden minis
terial de 28 de julio de 1972, y'Orden 
ministerial de 19 de febrero de 1975, ha 
acordado lo siguiente: 

Primero. Se admiten a trámite las so
licitudes de Convenios Fiscales para exac
ción del Impuesto que se indica en el 
número "Segundo", formuladas por las 
Agrupaciones de Contribuyentes que se 
relacionan en el número "Sexto" de este 
acuerdo, radicadas en Madrid. 

Segundo. Todas las solicitudes de Con 
venios comprendidas en este acuerdo se 
refieren al Impuesto, período y ámbito 
territorial siguientes: 

Impuesto: Tráfico de Empresas. 
Período: Año 1977. 
Ambito territorial: Provincial. 
Tercero. La propuesta de cada Con

venio será elaborada por la Comisión Mix
ta, que estará integrada por el Presidente, 
el Ponente y los Vocales titulares y su
plentes presentados por la Inspección Re
gional de la Zona, y por los Contribuyen
tes para representar, respectivamente, a 
la Administración y a la Agrupación. 

Cuarto. Los contribuyentes que en el 
ámbito territorial mencionado, y en las 
condiciones adecuadas para ser incluidos 
en Convenio, ejerzan como actividad prin
cipal o única la correspondiente a alguna 
de las Agrupaciones solicitantes y no fi
guren en el censo presentado por ella, 
podrán solicitar su inclusión en el mis
mo mediante escrito dirigido al Delegado 
de Hacienda dentro de los diez días há
biles siguientes al de inserción de este 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Qunto. Los contribuyentes integrados 
en una de las Agrupaciones referidas que 
no deseen formar parte del Convenio so
licitado, harán constar su renuncia por 
escrito ante el Delegado de Hacienda, den
tro de los diez días hábiles siguientes al 
de publicación de este acuerdo en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solici
tudes de Convenio quedan admitidas a 
trámite en los términos que proceden, 
son las siguientes: 

Ambito.—Sigla. — Agrupación. — Sector 
Provincial. — M - l . — Fabricantes de 

helados.—1.825. 
Provincial. — M-2. — Fabricantes de 

caramelos y chicle.—1.627. 
Provincial. — M-3. — Mayoristas de 

aguas mineromedicinales.—1.935. 
Provincial. — M^4. — Confeccionistas 

y mayoristas de prendas de piel y pele
tería.—4.125. 

Provincial. — M-6. — Tapicería. — 
3.151. 

Provincial. — M-7. — Almacenistas de 
productos cárnicos.—1.143. 

Provincial. — M-8. — Aderezadores de 
aceitunas.—1.324. 

Provincial. — M - l l . — Litografías. — 
3.423. 

Provincial. — M-l2.—Elaboradores de 
"tripas y fundidores de sebo.—1.122. 

Provincial. — M-13. — Almacenistas de 
papel.—3.341. 

Provincial. — M - l 4. — Torrefactores 
de café.—1.823. 

Provincial. — M-l5. — Correas de re
loj.—4.222. 

Provincial. — M-16. — Revistas. — 
9.267. 

Provincial. — M-l7. — Obradores de 
confitería y pastelería.—1.629. 

Provincial. — M-18. — Sociedades de 
abastos de carne. — 1.351. 

Provincial. — M-21. — Ebanistería con 
exposición.—3.126. 

Provincial. — M-22. — Fabricantes de 
patatas fritas.—1.523. 

Provincial. — M-23. — Mayoristas de 
alimentación.—1.841. 

Provincial. — M-24. — Empresarios de 
garajes y aparcamientos.—7.459. 

Provincial. — M-26. — Almacenistas de 
objetos de escritorio.—3.341. 

Provincial. — M-30. — Persianas.— 
3.123. 

Provincial. — M-31. — Mayoristas me
diadores de frutas y verduras—1.351.' 

Provincial. — M-32. — Almacenistas 
mayoristas de vinos, vinagres y sidras. 
1.142-45. 

Provincial. — M-34. — Grupo Sindical 
autónomo de relojería.—7.346. 

Provincial. — M-36. — Estuchistas. 
3.124. 

Tintorerías y 

Mayoristas de 
-1.541. 

— M-54. — Ebanistería ma-

— M-55. — Caucho. — 

Provincial. — M-37. — Almacenistas y 
exportadores de pieles sin curtir.—4.141. 

Provincial. — M-38. — Almacenistas 
mayoristas de pieles curtidas.—4.142. 

Provincial. — M-39. — Serrería de al
quiler.—3.154. 

Provincial. — M-40. — Entarimadores, 
acuchilladores y enceradores.—6.155. 

Provincial. — M-41. — Engastadores. 
7.354. 

Provincial. — M-42. — Mayoristas de 
óptica.—7.445. 

Provincial. —- M-44. — 
limpiezas de ropa.—2.654. 

Provincial. — M-45. — 
cereales, harinas y piensos.— 

Provincial. — M-47. — Almacenistas de 
maderas.—3.147. 

Provincial. — M-49. — Fotograbado y 
grabadores.—3.423. 

Provincial. — M-53. — Encuademación. 
3.454. 

Provincial, 
nual.—3.126. 

Provincial. 
4.322. 

Provincial. — M-56. — Fabricantes de 
yeso—6.125. 

Provincial. — M-58. — Solados y ali
catados de la construcción.—6.153. 

Provincial. — M-59. — Horticultura y 
jardinería. 

Provincial. — M-60. — Comerciantes 
mayoristas, sector electricidad.—7.444. 

Provincial. — M-61. — Almacenistas de 
bisutería.—7.345. 

Provincial. — M-63. — Sindical Pro
vincial de frío industrial (F. hielo).—8.422. 

Provincial. — M-64. — Fabricantes de 
juguetes y artículos de deporte.—9.122. 

Provincial. — M-65. — Laboratorios y 
producción fotográfica. 

Provincial. — M-66. — Fotógrafos con 
galería.—9.152. 

Provincial. — M-67. — Almacenistas 
mayoristas de tejidos (ventas).—2.544. 

Provincial. — M-69. — Almacenistas de 
calzado ordinario y zapatillas.—4.241. 

Provincial. — M-70. — Vidrio al sople
te.—6.251. 

Provincial. — M-71. — Mayoristas de 
loza, porcelana y cristal.—6.341. 

Provincial. — M-72. — Fabricantes de 
artículos de viaje.—4.123. 

Provincial. — M-73. — Vendedores de 
recambios y accesorios de automóviles.— 
7.447. 

Provincial. — M-75. — Lapidarios.— 
7.354. 

Provincial. — M-76. — Sacadores de 
fuego, integrados en el gremio fiscal de 
joyeros.—7.354. 

Provincial. — M-77. — Fotógrafos sin 
galería—9.152. 

Provincial. — M-78 — Agrupación 
Provincial de Calor (ejerciente servicio 
calefacción central).—5.651. 

Provincial. — M-79. — Fabricación de 
géneros de punto.—2.532. 

Provincial. — M-80. y- Talleres labo
ratorios de prótesis dental.—7.429. 

Provincial. — M-81. — Fabricantes de 
guantes.—4.124. 

Provincial. M-83. — Fabricantes de 
calzado.—4.221. 

Provincial. — M-84. — Fabricantes de 
envases y tapones.—7.323. 

Provincial. — M-85. — Fabricantes de 
curtidos y cueros industriales.—4.121. 

Provincial. — M-87. — Fabricantes de 
marroquinería.—4.123. 

Provincial. — M-88. — Talleres repa
ración de maquinaria en general ajena al 
altomóvil. 

Provincial. — M-89. — Recubrimientos 
metálicos.—7.353. 

Provincial. — M-90. — Almacenistas 
aceitunas.—1.341. 

Provincial. — M-92. — Salas de baile 
y discotecas.—9.856. 

Provincial. — M-93. — Agrupación de 
mayoristas de combustibles (almac. car
bón mineral).—5.641. 

Provincial. — M-94. — Distribuidores 
especialidades farmacéuticas. — 5.541. 

Provincial. — M-97. — Calderería. — 
7.324. 

Provincial. — M-99. — Brochas, pince
les y cepillos. — 9.124. 

Provincial. — M-100. — Cámaras frigo
ríficas. 

Provincial. — M-101. — Colorantes y 
colas. — 5.422. 

Provincial. — M-102. — Limpieza de 
edificios y locales.—6.159. Provincial. — M-103. — Mayoristas de 
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joyería, integrados en el gremio fiscal.— 
7.346. 

Provincial. M-106. — Rematantes 
de montes.—3.121. 

Provincial. — M-107. — Fabricantes de 
T.V., radio y aparatos electrófonos. — 
7.427. 

Provincial. — M-108. — Guarnicione
ría y botería.—4.126. 

Provincial. — M-109. — Extracción de 
áridos.—6.126. 

Provincial. — M - l l l . — Orfebrería.— 
7.334. 

Provincial. — M-112. — Almacenistas 
de metales.—7.241. 

Provincial. — M-113. — Almacenistas 
de hierros.—7.241. 

Provincial. — M-114. — Almacenistas 
de aceros.—7.241. 

Provincial. — M-115. — Rótulos, pre
cintos y fornituras.—7.251. 

Provincial. — M-117. — Fabricantes de 
aparatos de iluminación.—7.426. 

Provincial. — M-119. — Estaciones de 
engrase y lavado.—7.461. 

Provincial. — M-120. — Clínicas y sa
natorios de hospitalización.—9.654. 

Provincial. — M-122. — Fabricantes de 
productos cárnicos. — 1.121. 

Piovincial. — M-123. — Industrias lác
teas.—1.123. 

Provincial. — M-124. — Fabricantes de 
lejías.—5.223. 

Provincial. — M-127. — Fabricantes de 
joyería.—7.334. 

Provincial. — M-128. — Fundición de 
hierro.—7.221. 

Provincial. — M-130. — Ascensores.— 
7.324. 

Provincial. — M-137. — Granjas aví
colas.—1.101. 

Provincial. — M-138. — Extracción de 
aceite de orujo en almazaras.—1.721. 

Provincial. — M-139. — Industria de 
marcos y molduras.—3.123. 

Provincial. — M-140. — Sastrería a 
medida.—2.652. 

Provincial. — M-141. — Reparación de 
calzado.—4.252. 

Provincial. — M-143. — Mayoristas de 
drogas y productos químicos.—5.543. 

Provincial. — M-144. — Fabricantes de 
aparatos automáticos, accionados por mo
neda o ficha.—7.333. 

Provincial. — M-145. — Recuperadores 
de chatarra.—7.242. 

Provincial. — M-146. — Instalaciones 
antenas. 

Provincial. — M-148. — Comercio de 
ferretería.—7.341. 

Provincial. — M-149. — Fabricantes de 
máquinas, herramientas y maquinaria in
dustrial.—7.421. 

Provincial. — M-150. — Confección de 
, calzado a medida.—4.251. 

Provincial. — M-151. — Depósitos den
tales del Sindicato de Actividades Diver
sas. 

Provincial. — M-152. — Composición 
mecánica.—3.422. 

Provincial. — , M-153. — Mosaicos y 
piedra artificial.—6.124. 

Provincial. — M-154. — Fabricantes de 
jabón común.—5.525. 

Provincial. — M-155. — Cremas y lus
tres.—5.529. 

Provincial. — M-157. — Grupo Sindi
cal Autónomo de Relojería de Madrid, 
Sección Reparaciones.—7.354. 

Provincial. — M-160. — Decoración 
(escayola).—6.157. 

Provincial. — M-161. — Elaboración de 
vinos, vinagres y vinos aromatizados.— 
1.924-37. 

Provincial. — M-162. — Comercio ma
quinaria industrial.—7.441. 

Provincial. — M-501. — Hoteles de 
cuatro estrellas—9.552. 

• Provincial. — M-504. — Hoteles de dos 
estrellas y hostales de tres estrellas. — 
9.554. 

Provincial. — M-505. — Hoteles de 
tres estrellas.—9.553. 

Madrid, 28 de septiembre de 1976.— 
P- D., el Subdelegado de Inspección (Fir
mado). 

(G. C—7.954) 

de don Vitorio Macías Sánchez, en valo
res y por un nominal de 40.000 pesetas. 
(Referencia 1.859/76.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya qu están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses, desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madrid, 15 de septiembre de 1976.— 
El Administrador (Firmado). 

(A.—4.517) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número doscientos cuaren
ta y cuatro de mil novecientos setenta y 
seis, seguidos en este Juzgado a instancia 
de "Aceros del Centro, S. A . " , contra 
"Train, S. L." , se ha acordado sacar a 
pública subasta,' por primera vez y por el 
tipo de su tasación, los bienes siguientes: 

Emilio Martínez del Rey, haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a su acreedor "Distribución y Talleres de 
Automóviles, S. A . " por la cantidad de 
veintiocho mil setecientas diez pesetas de 
las letras reclamadas presentadas con la 
demanda, más los gastos de protesto de 
la misma, los intereses legales desde la 
fecha de ésta y costas, que expresamente 
se imponen al demandado.—Así por esta 
mi sentencia, por la rebeldía del deman
dado se le notificará en la forma preve
nida por el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan Cal-
vente Pérez. (Rubricados.) 

Publicación 
En Madrid, a veintitrés de septiembre 

de mil novecientos setenta y seis.—Leída 
y publicada fué la anterior sentencia por 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez que 
la dictó, presente yo el Secretario y es
tando celebrando audiencia pública; doy 
fe.—Ante mí: Aquilino Sánchez. (Rubri
cado.) 

Y para que la presente sirva de noti
ficación en forma al demandado don Emi
lio Martínez del Rey, expido la presente, 
dado en Madrid, a primero de octubre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.488) 

Un camión marca "Pegaso", ^ 
360 GL, matrícula A-2222-I. ^ 

Habiéndose acordado por provide 
>1 rtír, A~ U „ 1„ vonta efl V del día de hoy, sacar a la venta 

blica subasta, por primera vez, e X p

g b r a . 
dos bienes, señalándose para la ce: 
ción del acto el día diez de novi ^ 
próximo, a las doce de su mañana, | 
Sala audiencia de este Juzgado, su 
la planta segunda de la casa número 
de la calle Almirante, de esta cap»»1-

Se advierte a los licitadores: ^ 
Que expresados bienes salen a su 

por la suma de tres millones s e t e C L 
mil pesetas en que han sido valora 

Que para tomar parte en la sj* ¡a 

deberán consignar previamente, soD 
mesa del Juzgado o en el establecirn' 
destinado al efecto, una suma iguaj» \ . 
lo menos, al diez por ciento de á-lC-¿0s. 
po, sin cuyo requisito no serán adnu ^ 

Que no se admitirán posturas q u e 

cubran las dos terceras partes. ^ 
Que el resto del precio del remate ^ 

berá consignarse dentro de tercero & 
aprobado aquél. M 

Dado en Madrid, a seis de octubre , 
mil novecientos setenta y seis.--* 
cretario (Firmado). — El Magistrado-J 
de primera instancia (Firmado). . 

(A.—4.505) 

JUZGADO NUMERO 9 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

expi i» 

Bienes embargados 
Prensa doble efecto, marca "Capella", 

de dos motores, 2 CV y 7 CV. 
Prensa excéntrica de 32 Tm., marca 

"Cari Krause", de 3 CV. 
Prensa de doble efecto, de igual marca 

y potencia. 
Prensa de fricción marca "Estarta y 

Ecenarro", con potencia de 4,5 CV. 
Prensa excéntrica de 25 Tm., marca 

"Cari Krause", de 2 CV. * 
Tasado todo ello en quinientas sesen-

"ta y cinco mil pesetas (565.000 pesetas). 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día once de 
noviembre próximo, a las once de su ma
ñana, y se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en ella deberán consig
nar, cuando menos, el diez por ciento del 
tipo, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, 
y que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a siete de octubre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.472) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los números 350.475 
de entrada y 162.507 de registro, corres
pondiente al 12-8-1948, constituido por 
doña Teresa Pérez Miralles, en garantía 

EDICTO 
Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado número ochocientos treinta y seis 
de mil novecientos setenta y seis, ejecu
tivo a instancia de "Distribución y Ta
lleres de Automóviles, S. A . " (DYTA), 
contra don Emilio Martínez del Rey, so
bre reclamación de cantidad, se ha dic
tado la siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a veintitrés de septiembre 

de mil novecientos setenta y seis.—El se
ñor don Juan Cálvente Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos entre partes: de una, como 
demandante, "Distribución y Talleres de 
Automóviles, S. A . " , representada por el 
Procurador don Albito Martínez Diez y 
defendida por el Letrado don José Garda 
Bautista; y de otra, como demandada, 
don Emilio Martínez del Rey, de igno
rado paradero, sin representación ni de
fensa por no haber comparecido en au
tos, hallándose declarado en rebeldía, so
bre pago de cantidad; y 

Resultando... 
Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra don 

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 
En los autos que ante este Juzgado 

de primera instancia número ocho de Ma
drid se han promovido bajo el número 
mil doscientos trece de mil novecientos 
setenta y seis, por don José Antonio Pé 
rez Crespo, representado por la Procura
dor doña Consuelo Rodríguez Chacón, 
contra doña Josefa García Jiménez y los 
ignorados herederos de doña Valentina 
Jiménez Sus, sobre resolución de contra
to de arrendamiento del local de negocio 
nave primera de la casa número cinco de 
la calle de Fray Luis de León, de esta ca
pital, ha sido acordado por el ilustrísimo 
señor Juez admitir a trámite la demanda 
formulada, así como conferir traslado de 
ella a los demandados, por lo que respecto 
a los referidos ignorados herederos se les 
hace saber tal acuerdo mediante la pre
sente cédula y se les amplaza para que 
dentro del término de seis días compa
rezcan en las actuaciones debidamente 
representados por Procurador; verificado 
lo cual se les entregará la correspondien
te copia de la demanda y sus documen
tos y se les concederá un nuevo plazo 
para que contesten a la misma. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a los ignorados he
rederos de doña Valentina Jiménez Sus. 
expido la presente, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a cjnco de octubre de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—4.493) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de Ma
drid. 
En virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría se tramitan 
autos de juicio (declarativo) ejecutivo, re
gistrados al número mil quinientos cin
cuenta y ocho de mil novecientos setenta 
y seis, promovidos por el Procurador don 
Luis Piñeira de la Sierra, en nombre y 
representación de la "S. A . Finanzauto 
y Servicios, S. A . " , contra las entidades 
"Prelesa", "Hormigones Preparados de 
Levante, S. A . " y la "S. A. Rubio Cons
trucciones, S. A . " , sobre reclamación de 
cantidad. 

En dichos autos ejecutivos se embargó, 
como de la propiedad de la entidad "Pre
lesa", lo siguiente: 

Una planta hormigonera marca "Frin", 
modelo Combo-8, número de bastidor 
3.100,021. 

Un camión marca "Pegaso", modelo 
360 GL, matrícula A-2270-I. 

Por medio del presente, que se ^ 
en virtud de lo acordado en los aut ^ 
menor cuantía número cuatrocientos^ j e 

co de mil novecientos setenta y s e l ¿

R e ^ l U 
notifica al demandado don Luis • $ 
Santaolalla, que se encuentra en i§ n

 e„. 
paradero, la sentencia recaída. cuy ^ 
cabezamiento y parte dispositiva dic e 0 

Sentencia 
En Madrid, a veintisiete de se}P$ 

bre de mil novecientos setenta y sej^Ded0 

ilustrísimo señor don Faustino M°lü

 jn$. 
Gutiérrez, Magistrado-Juez de P r i*J e. J In
fancia del número nueve de M a d r ! ^e' 
biendo visto los presentes autos d e ¡,,c0 
ñor cuantía número cuatrocientos $ e . 
de mil novecientos setenta y seis ^ ' '¿011 
guidos a instancia del Procurador 
Felipe Ramos Cea, en nombre y.\.j,j0-
sentación de la Compañía Mercanjn 'Q. 
motora de Viviendas Gama, S. A. \ J0H 
VIGASA), defendida por el Le-- a d ° ¿o* 
José M . de la Jara y Ayala, con t ra^ 
Luis Revilla Santaolalla, mayor a- $ 
casado, vendedor, quien se encuentr^, 
ignorado paradero, por lo que no ha ^ 
parecido en autos," siendo declaraa ^ 
rebeldía en los presentes autos de 
cuantía, sobre reclamación de can*1 

y... 

F a l l ° uest» 
Que estimando la demanda interp ^ 

por "Promotora de Viviendas Gafl»»^cí, 
ciedad Anónima" (PROVIGASA). a q p> 
representa el Procurador don Felip> Q. 
mos Cea, contra don Luis Revilla Sa ^ 
lalla, en rebeldía, sobre resolución ^ 
compraventa otorgada en docurnent ^ 
vado entre las partes, sobre viviend ^ . 
se describe en el hecho primero de 1 

manda; debo declarar y declaro r e. r a¿0» 
sin valor ni efecto el contrato celen ^ 
con pérdida de las cantidades ^ ^ a ü ' 
ocasión del mismo satisfaciera el o £ ^ 
dado, reintegrándose a la parte a C Í ° t i c ájr 
la posesión del cuarto aludido, P r a C ¡fr 
dose cuantas diligencias procediera * ^ 
el uso la de lanzamiento, si P r o c e

d a S

 3 

con imposición de las costas causa 
la parte demandada.—Así por esta ta ^ 
tencia, definitivamente juzgando en y 
primera instancia, lo pronuncio, nía ) 
firmo.—Faustino Mollinedo. ( R u b r

 e J J j» 
Se refiere a la vivienda situada ^ ¿ 

planta cuarta, letra C, del bloque 
día tres de seotiembre de mil nov ¿, 
tos sesenta y ocho, mediante contrai ^ 
vado número C/ dos mil ciento cu ̂  y 
y dos, en precio de trescientas ^ L o f ^ 
cinco mil pesetas, ubicado en el P° ,^3-
Residencial de San Pablo, Coslada 
d r i d ) - ,ePúe*' 

Dado en Madrid, a treinta de s ^ e i s . ^ 
bre de mil novecientos setenta y. rad<r 
El Secretario (Firmado).—El Mag*1 

Juez de primera instancia ( ^ r n a d ^ j 
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JUZGADO N U M E R O 10 

D 0 EDICTO 
^o-V^ A n t o n i o Burón Barba, Magistra-

-Juez de primera instancia número 
J j e z de Madrid. 

núme80 S a b e r : Q u e en juicio ejecutivo 
siete- A° m i 1 quinientos treinta y cinco-
'nstan '• q U e s e s i g u e e n e s t e Juzgado a 
repreT a d e d o n F e l i p e S e 8 o v i a 0 1 m 0 ' 
rribe e n t a d o por el Procurador señor So
co H ° ° n t r a d o n Emilio Zambade Oroz-
Arrov ¿ C l l i a d ° en Madrid, avenida de 
ve ¿ ° F °ntarrón, número treinta y nue-
sUb a s t acordado la venta en primera 
térmi 3 y q u i e b r a . e n forma pública, por 
barean d e 0 0 1 1 0 d í a s » d e l o s b i e nes em-
mandadS C ° m ° d e l a P r ° P i e d a d d e l d e " ' 

Se v?0' q u e ^ u e S ° s e expresarán, 
diecin S e n a l a d o para el remate el día 
once y ¡ e V e d e n o v i embre próximo, a sus 
Juzgad 5 5 ' C n l a S a l a a u diencia de este 
ro n , ° 1 s , t o en calle Almirante, núme-

S e / t e r c e r o > d e Madrid. 
t i d a d

r v l r á d e tipo para la subasta la can-
cienta. ° l e n t o treinta y cinco mil tres-
ras Q u p

 p e s e t a s , y no se admitirán postu
le dich 0 0 c u b r a n las dos terceras partes 
te a c i ° H t l P 0 ' P u d i e n d o hacerse el rema

ba ra 1 d e c e d e r a tercero, 
citadore !T a r p a r t e e n l a s u b a s t a los l i 
en este

ST a n consignar previamente, 
nado al f

z g a d o ° establecimiento desti-
metáiiCQ

 e í e c t 0 ' el veinte por ciento en 
r e q u ¡ s i t

 d e ] tipo de subasta, sin cuyo 
ción. n o s e r á n admitidos a la licita-

Sienes objeto de subasta 

de c u a t ° m e d o r ' compuesto de aparador 
tamento? c a , o n e s centrales y dos depar
t o D l

 l a t e r ales , mesa rectangular de 
Paldo v • y s e i s s i l l a s tapizadas, res-

T u

 v asiento u~:~ •'«0 v a J a c i s sillas tapizaaas, res-
U n ^ S e ^ ^ ^ i g . 

a ncho f

 U b r e r i a de unos tres metros 
rales e ' t 0 r mando tres cuerpos, los la-
l a t r°> en I 6 ' 5 e s t a ntes y el central con 

P a r tam e n t

 l a ? arte inferior con seis de-
s lámS' f a I t a ndo le a uno la puerta. 

Cr'stal /mParas d P 

• ° s lái* í a l t a n d o l e a uno la puerta. 
t r ' s t a ] . for a r a s d e t e c n o e n b r ° n c e y 

de _ r n a n d ° cinco círculos concén-
t n tresin C n t a s d e c r i s t a l -
Trc[Plazas v i C n C O l o r r o s a ' s o f á d e c u a " 
, Una ccf • b u t a c a s con almohadones. 
'^gic-Chef'1'3 d e § a s c i u d a d ' marca 

r ° fueg0s " , n i o d e l o automático, de cua-
„ ri8orífjl p l a n c h a central y horno. 
nus 303 m a r c a "Odag", serie Mag-

kT> d ? ? / 0 t d e v i s i ó n marca "Telefun-
Un i a * 1 ..Pulgadas, 

f ^ n a l av a ^ I l l , a s marca "Westinghouse". 
; a " tOrn a ? ; ° r a " A E G " , modelo Villama-
Tres l ' l Ca- \ 

S b l a ^ p a r a s de techo, de ocho glo-
.Un a £ s c a d a una. 

C l n C o c i r c u í 3 d e t e c h o t ] P ° a r a ñ a ' d e 

l̂ Os n-. 
^ t o r S l f 5 d e noche con un cajón y 

Una a d a s -
C a i,°ne s

 C

v ° ^ e t a haciendo juego, con tres 
d U n c r d n ¿ P e , ° ' d e t r e s Piezas. 

». e n S n i e r d e 0.80 de ancho, laca-
Un , 'ICO v or»n «~u_ • . --^o y con ocho cajones: 

tr e s

 c hmfonier lacado en blanco, con 
D ¡ c a , 0 n e s y tres departamentos. 

P6sitft ? b l e n e s s e h a l l a n en poder y de-
María l a esDosa del demandado, dona 
dicadn , a r c í a Suárez, en el domicilio m-
1(>s n

0 , . ? 0 n d e pueden ser examinados por 
Nobles licitadores. 

mil n 6 n M a d r i d . a siete de octubre de 
tario (

V p C , e ; l t 0 s atenta y seis—El Secre-
PrirrJ l r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez de 

r a instancia (Firmado). 

(A—4.456) 

JUZGADO N U M E R O 10 
En EDICTO 

Hoy d

V l r t u d de providencia del día de 
Luis A C T A D A p o r e l ilustrísimo señor don 
Juez ^ n t ° n i o Burón Barba, Magistrado-
de ] Q ^ e Primera instancia número diez 
tivos n ' 6 5 1 3 c a PÍta l , en autos ejecuti-
V e de U m e r o cuatrocientos treinta y nue-
Proced

 m d novecientos setenta y dos-A, 
^e r o ^ n t e s del extinguido Juzgado nú-
Sado e i n t l c 'mco, seguidos en este Juz-
^ a > m U n i n S t a n c i a de la entidad "Maderas 
el Proc 0 D í a z , S. A . " , representada por 
Í Q n A l f r a d ° r s e ñ o r Bravo Nieves, contra 
do, s o b

 S o R ° m e r o González de Pere-
V ent a e 6 C o b r o d e cantidad, se saca a la 

e n pública y primera subasta la 

mitad indivisa, propiedad de dicho de
mandado, de los inmuebles siguientes: 

Urbana.—Número 1. Local comercial 
llamado semisótano de la casa en Ma
drid, C. Bajo, con fachada a la calle de 
Nájera, número 5. Está situado en planta 
semisótano y mide 79 metros y un decí
metros cuadrados. Linda: por su frente, 
al Sur, con vestíbulo y caja de escalera, 
con cuartos comunes y subsuelo; dere
cha, entrando, al Este, con calle de Ná
jera; izquierda, al Oeste, con nave inte
rior, y por el fondo, al Norte, con la 
casa número 7 de esta calle, de esta 
misma propiedad. Tiene una cuota de 
trece enteros y diez centésimas por ciento. 

Urbana.—Número 8. Piso tercera dere
cha de la casa número 9 de la calle Ná
jera, Madrid, C. B., situado en la planta 
tercera. Mide 62 metros 16 decímetros 
cuadrados. Linda: frente, al Norte, con 
vestíbulo, caja de escalera y con el piso 
izquierda de esta planta; por la derecha, 
entrando, al Oeste, con patio; por la iz
quierda, al Este, con la calle Nájera, y 
por el fondo, Sur, con casa 7 de esta 
calle, de esta misma propiedad. Tiene 
una cuota de doce enteros cincuenta cen
tésimas por ciento. 

Urbana.—Número 7. Piso tercero iz
quierda de la casa en Madrid, C. B., calle 
Nájera, número 9. Situado en la planta 
tercera, mide 62 metros 16 decímetros 
cuadrados. Linda: frente, al Norte, con 
escalera, piso derecha y patio; derecha, 
entrando, al Este, con calle Nájera; iz
quierda, al Oeste, con patio, y fondo, al 
Norte, con la finca de don Domingo Ná
jera. Tiene una cuota de doce enteros con 
cincuenta centésimas por ciento. 

Para el remate de dicha mitad indivisa 
de los referidos inmuebles se ha señalado 
el día dieciocho de noviembre próximo, 
a sus once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en calle del Almirante, 
número nueve, tercero A , y regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de di

cha mitad indivisa, el cincuenta por cien
to de las cantidades en que fueron tasa
das, o sea, para la finca número uno, dos
cientas quince mil pesetas; para la finca 
número ocho, doscientas dieciocho mil pe
setas, y para la finca número siete, dos
cientas dieciocho mil pesetas, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichos tipos indicados. 

Segunda 
Los autos y los títulos de propiedad, 

'suplidos con certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Tercera 
Las cargas anteriores y las preferentes 

al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta los H7 

citadores deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a la licitación, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . — 4 . 4 6 1 ) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número seiscientos cuarenta y seis de mil 
novecientos setenta y cinco, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Caja Pos
tal de Ahorros, contra Antonio Gadea 
Lozano y otros, vecino de Alberique, calle 
Colón, dos, segundo, se ha acordado la 
venta en primera y pública subasta, por 

término de ocho días, de los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado que a continuación se expre
sarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
doce de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle del Almirante, número nueve, ter
cero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta mil pesetas y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina espigadora de dos mo

tores: uno de 5 H P y otro de 3,5 HP. 
Depositada en poder del mismo deman
dado. 

Dado en Madrid, a dos de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.506) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número mil seiscientos setenta y uno de 
mil novecientos setenta y cinco, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de 
"Chrysler Organización Financiera, Socie
dad Anónima", contra don Manuel Lou-
reiro Núñez, domiciliado en Madrid, calle 
Arenas del Rey, bloque uno, número dos, 
se ha acordado la venta en primera y pú
blica subasta, por término de ocho días, 
de los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado que a continua
ción se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
ocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle del. Almirante, número nueve, ter
cero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento veinticinco mil pesetas y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en esté Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Simca 1.200-GL", 

matrícula M-2814-AJ, tasado en dicha 
suma de ciento veinticinco mil pesetas. 

Dicho vehículo se halla en poder del 
depositario don Francisco Martín Calvo, 
calle Magallanes, número tres, séptimo, 
de esta capital, donde puede ser examina
do por los posibles licitadores. 

Dado en Madrid, a seis de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado), 

(A.—4.467) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
diez de los de Madrid. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de di
ligencias preparatorias de ejecución regis
trados con el número mil trece de mil 
novecientos setenta y seis-B, promovidos 
a instancia de doña Petra Ruiz Flores, 
representada por el Procurador señor P i -
zarro, contra los esposos don Ignacio Diez 
Sixto y doña Evelia Pérez Bocos, por cuan
tía de un millón quinientas setenta y cin-

I co mil pesetas, hallándose actualmente los 
* indicados esposos en ignorado paradero, 

habiéndose dictado en dichos autos, con 
fecha de hoy, providencia en la cual se 
acuerda se cite a los demandados indi
cados, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado el próximo día veintiséis de no
viembre, a las once horas de su mañana, 
para recibirles confesión sobre el reco
nocimiento de la firma y de la deuda. 

Y para que lo acordado tenga lugar y 
sea publicado el presente en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, lo firmo en Ma
drid, a cinco de octubre de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—4.476) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número once de Madrid, en el 
procedimiento de hipoteca naval que se 
tramita con el número ciento catorce de 
mil novecientos setenta y cinco, a instan
cia de "Crédito Social Pesquero", contra 
don José García López, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se anuncia 
por el presente la venta en pública y pri
mera subasta de la siguiente embarca
ción : 

Denominada "Hermanas Cayuela", con 
casco de madera y siguientes dimensio
nes y características: eslora, 20,13 me
tros; manga, 6,45 metros; puntal, 3,38 
metros; tonelaje total R. B., 111,38 to
neladas; neto, 68,86 toneladas. Lleva ins
talado un motor diesel marca "Cumins", 
número 583.756, de 500 C V E . Vt-12-
70044, de cuatro tiempos, 12 cilindros, 
al cual se extiende la hipoteca, así como 
a toda la maquinaria auxiliar, artes y per
trechos de la nave. Inscrita en el Regis
tro Mercantil y de Buques de Alicante, 
en la hoja número 786, folio 202 del 
tomo 31 general, libro 18 de la Sección 
de Buques, inscripción octava, y anotada 
en el Registro de Matrículas de la Ayu
dantía Militar de Marina de Santa Pola, 
al folio 647 de la lista tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día treinta de 
noviembre próximo, a las once horas de 
su mañana, previniéndose a los licita
dores : 

Primero 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado de un millón trescientas sesenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes -del mis
mo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segundo 
Que la embarcación se saca a subasta 

sin suplir previamente los títulos de pro
piedad. - • 

Tercero 
Oue las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subasta 

los licitadores deberán consignar previa
mente, en este Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, el 
diez por ciento en metálico del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en Madrid, a diez de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.455) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Oue en este Juzgado y 

con el número setenta y ocho de mil 
novecientos setenta y cuatro, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
don Rafael Báez Bravo-Murillo, represen
tado por el Procurador señor Fraile Sán
chez, contra don Antonio Pardo Suárez, 
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sobre reclamación de cantidad; en los 
que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de ocho 
días, los bienes jnuebles que al final se 
describirán; para cuyo acto se ha seña
lado el día dieciocho de noviembre, a las 
once treinta de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en María 
de Molina, número cuarenta y dos, piso 
cuarto derecha, y se llevará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo el de tasación y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del referido tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 
Un mueble-librería de cinco cuerpos, 

tasado en doce mil pesetas. 
Un tresillo, compuesto de sofá de tres 

plazas y dos sillones, tapizado en piel 
marrón, tasado en diez mil pesetas. 

Una mesa de centro, rectangular, me
tálica, con tapa de mármol, tasada en 
tres mil pesetas. 

Una mesa redonda, color caoba, ple
gable, tasada en cuatro mil pesetas. 

Cinco sillas tapizadas en pana verde, a 
juego, tasadas en siete mil quinientas pe
setas. 

Una vitrina de tres cuerpos, a juego, 
tasada en ocho mil pesetas. 

Un televisor marca "Philips", de 23 
pulgadas, con UHF, seis mil quinientas 
pesetas. 

Una lavadora marca "Indesit", digo, 
"Kelvinator", tasada en nueve mil pe
setas. 

Un lavaplatos "Indesit", tasado en diez 
mil pesetas. 

Un frigorífico "Kelvinator", de 300 l i 
tros, cinco mil pesetas. 

Total: setenta y cinco mil pesetas. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia y sitio de cos
tumbre de este Juzgado, se expide el pre
sente en Madrid, a cinco de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—Ei Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—4.477) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este expediente, 

digo, Juzgado y con el número mil dos
cientos veinte de mil novecientos seten
ta y seis, se sigue expediente de decla
ración de herederos por fallecimiento de 
don Gregorio Contreras Herranz, mayor 
de edad, casado, hijo de Félix y Fuencis-
la, natural y vecino de Madrid, donde 
falleció el día veintiséis de enero de mil 
novecientos setenta y seis, sin descenden
cia alguna; expediente seguido a instan
cia de su hermano don Pedro Contreras 
Herranz, que solicita para sí la herencia 
con reserva del usufructo a su esposa 
doña Alicia Pérez Rozas; en el que, por 
providencia de esta fecha, se ha acorda
do anunciar la muerte sin testar de dicho 
causante, para que todas aquellas perso
nas ignoradas que tuvieran mejor o igual 
derecho a la herencia, comparezcan a re
clamarla en este Juzgado en el plazo de 
treinta días, bajo apercibimiento de te
nerles por decaídos de su derecho. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a primero de octubre de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.507) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo número mil doscientos 
setenta y uno de mil novecientos setenta 
y cuatro, seguidos a instancia de "Inver
siones y Capitales Reunidos, Sociedad 
Anónima" (INCRESA), representada por 
el Procurador don Felipe Ramos Cea, con
tra don Julián Calvo Herreros, en recla
mación de cantidad, se saca a pública 
subasta, por primera vez, precio de ta
sación y término de veinte días, los bienes 
embargados a dicho demandado y que 
son los siguientes: 

U n camión " P e g a s o " , matrícula 
NA-15.652, valorado en veinte mil pe
setas. 

Un remolque matrícula 40-00349-P, va
lorado en veinte mil pesetas. 

Otro remolque matrícula 40-00348, en 
cuarenta mil pesetas. 

Una caseta de tiro, en cuatro mil pe
setas. 

Urbana.—Solar en la carretera de Ar -
nedo, al sitio de "Planilla de Casa", del 
ensanche de Calahorra; mide 347 metros 
cuadrados. Linda: Norte, en línea de 15 
metros 50 centímetros, herederos de Fe
lipe Broquetas; Sur, en línea de 15 me
tros 70 centímetros, Delfín Ibáñez Ibá-
ñez; Este, en la de 20 metros 75 centí
metros, herederos de José Manso Manso, 
y Oeste, en línea de 23 metros 90 centí
metros, resto de Donato Solano y Alfonso 
Olivan, destinado a calle de 12 metros 
de anchura por la que ha de tener acceso 
esta finca. 

Valorada en ochenta mil pesetas. 
Rústica.—Viña secano indivisible en 

Tambara], jurisdicción de Autol, polígono 
14, parcela 296, de cabida 98 áreas 40 
centiáreas. Linda: Norte, Ventura Peñal-
va Hernández; Sur, herederos de Juan 
Peñalva Falcón y Elisa Baroja Jiménez; 
Este, Manuela González Jiménez y Angel 
Jiménez Pérez, y Oeste, Ambrosio Pérez 
Bretón, Fortunato Fuertes Pérez, Antonia 
Jiménez Jiménez y otro. 

Valorada en catorce mil pesetas. 
Rústica.—Heredad a cereal secano in

divisible en Tamarigal, jurisdicción de 
Autol, polígono 14, parcela 303, de ca
bida 31 áreas. Linda: Norte, Pilar Ga-
rijo Pérez y Pedro Pérez Sáenz; Sur, P i 
lar Garijo Pérez, Antero Alio Baroja y 
Ramón Calvo Herreros y Antero Alio y 
Ramón Peñalva Diez, y Oeste, Pilar Ga
rijo Pérez. 

Valorada en cuatro mil pesetas. 
Rústica. — Heredad a olivar regadío 

eventual, indivisible en Raso, jurisdicción 
de Autol, polígono 18, parcela 1.214, de 
cabida un área 80 centiáreas. Linda: 
Norte, Félix Martínez González; Sur, Joa
quín Martínez Laveaga; Este, mediante 
camino, finca que adquiere Julián Calvo, 
antes de Jesús Jiménez, y Oeste, Pilar Ga
rijo Pérez. 

Valorada en mil pesetas. 
Rústica. — Heredad a olivar regadío 

eventual, indivisible en San Segre o Raso, 
jurisdicción de Autol, polígono 18, par
cela 1.182, de cabida 28 centiáreas. Lin
da: Norte, Félix Martínez González y 
otros; Sur, Joaquín Martínez Laveaga; 
Este, Jesús López de Baró, y Oeste, me
diante camino finca que adquiere Julián 
Calvo, antes de Jesús Jiménez. 

Valorada en mil pesetas. 
Dichas fincas aparecen inscritas a nom

bre del demandado en el Registro de la 
Propiedad de Calahorra. 

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día tres de diciembre pró
ximo, a las doce horas de su mañana, y 
tendrá lugar simultáneamente en este Juz
gado y en el de Calahorra, al que corres
ponde Autol, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera 
La subasta se hará por el precio alu

dido de tasación y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

Segunda 
Que para tomar parte deberán consig

nar los licitadores previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo 

i de la misma, sin cuyo requisito no serán 
, admitidos, y que se devolverán una vez 
! aquélla terminada, todas/ las que no co

rrespondan al mejor, pudiéndose hacer a 
calidad de ceder a terceros. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad han sido 

suplidos por certificación registral y es
tarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan examinarlos todos los que 
quieran tomar parte en la subasta, de
biendo conformarse con lo que de ella 
resulta y no tendrán derecho a exigir nin
gún otro, pudiendo también efectuarlo de 
la certificación de cargas aportadas. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.497) 

cretario (Firmado). — El Magistrado-Iüeí 

de primera instancia (Firmado)-^ ^ 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número mil ciento dieciséis de mil 
novecientos setenta y cinco, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de don 
Francisco Barbero Martín, contra don Ma
nuel Vilanova Corredoira; en los cuales, 
por providencia dei día de hoy, se ha 
acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez, de lo siguiente: 

Un equipo acondicionador autónomo 
de tipo compacto y condensación por 
agua, de las siguientes características: 
marca "Klimark", modelo VCW-1.502, po
tencia frigorífica 46.000 frig. H . 

Una torre de recuperación y enfria
miento del agua de condensación, de las 
siguientes características: marca "Yanu-
ra", modelo C-9. 

Un grupo motobomba para circuito de 
condensación, marca "Vema", modelo 
CD-12. 

Una batería para calefacción por agua 
caliente realizada con tubo de cobre y 
aletas de aluminio, expansionada mecáni
camente, de 3a serie V C W , con rendi
miento de 79.000 Kcl./h. 

Veintisiete rejillas lineales de impul
sión tipo A B 557, doble regulación y de-
fiección. 

Dieciocho rejillas de impulsión tipo 
A B 56 y 57. 

Siete difusores del número 16, con sus 
correspondientes regulaciones. 

Dos rejillas exteriores para toma y ex
pulsión de aire de condensación, con la
mas antilluvia y red antinsectos. 

Un termostato de bulbo para acciona
miento en invierno de la batería eléc
trica, de dos etapas y acción integral. 

Un termostato de imersión en tubería 
para control de la torre de recuperación 
de acción proporcional. 

Un cuadro eléctrico para mando y con
trol de la instalación de aire acondicio
nado, integrado en armario metálico re-
gistrable que contiene todos los elemen
tos de maniobra, control, protección, se
ñalización. 

Cuatro válvulas de compuerta de hie
rro bronce con bridas de 0 2 1/2. 

Una válvula de retención de hierro 
bronce con bridas de 0 2 1/2. 

Una válvula insonorizada de tres vías. 
Llaves de llenado y vacío tuberías de 

desagüe, drenaje. 
Manómetros, termómetros, purgadores, 

etcétera. 
Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha 
señalado el día diecisiete de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, sir
viendo de tipo para la misma la canti
dad de setecientas ocho mil novecientas 
cincuenta y tres pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes, y debiendo los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento, sin lo cual no serán 
admitidos a licitación, y haciéndose cons
tar para conocimiento de los licitadores 
que los gastos que ocasione el desmontar 
los bienes que se subastan serán de cuen
ta del rematante. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a treinta de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se-

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO j { 

Don Francisco Obregón Barreda, J u e * ^ 
primera instancia del número trec 
esta capital. fl0. 
Hago saber: Que el día cinco de ¡ t 

viembre próximo y hora de las onc ^ 
celebrará en la Sala audiencia de I 
Juzgado, sito en la calle de Mar 1^ . 
Molina, número cuarenta y dos, la ^ 
ta en primera subasta, acordada en ( 

autos ejecutivos número ciento trei ^ 
siete de mil novecientos setenta y c U 

seguidos a instancia de "La Península* r 

calde Hermanos, S. A . " , representada R 
el Procurador señor Ortiz Cañavate, . 
don José Jiménez Vicente, de las tm^ 
ñas embargadas en el procedimient0' 
guientes: 

Una máquina de xerigrafía, m a r ^ ¡ 2 & 
ber", modelo Cu-Gher, número 0 0 

color azul, y una máquina de xerig* g 
marca "Argón", modelo 00222, es* 
mal estado. 

Se advierte: Que servirá de tipo J 
primera subasta el de doscientas o* jm 
pesetas en que tales máquinas «a ^ 
pericialmente tasadas; que pa r a jjg 
parte en la misma deberán consig11 ¿¡j 
viamente los licitadores, en la & 
Juzgado o en el establecimiento ^ ^ 
al efecto, una cantidad igual o * £¿fl; 

| al diez por ciento del tipo de h c l 1 ^ 
' que no se admitirá postura que 0 0 ^ 

las dos terceras partes de dicho r a 
que podrá licitarse a calidad de c

 5 i r 

un tercero, y que los bienes que ^ 
bastan se encuentran depositados # 
der del demandado, en su t a ^ e £ \M & 
la carretera de Paracuellos a ^ ^ 
Jarama, kilómetro 3,300, donde P ^ J J 
ser examinados por los interesados 
licitación. ¿í 

Y para su publicación en el 'ÍJjjit' 
costumbre de este Juzgado, con 1 ^ 
lación de ocho días respecto de , y? 
señalada para el remate, se expide

 e # 
senté en Madrid, a cinco de octu ^ 
mil novecientos setenta y seis 
tario (Firmado).—El Juez de p r i m e 

tancia (Firmado) 
( A — 4 465) 

JUZGADO N U M E R O l 4 

EDICTO de f 
Don Miguel Alvarez Tejedor. Ju e Z ^ $ 

mera instancia número catorce 
de Madrid. ¿ 0 f 
Hago saber: Oue en este 

siguen autos de juicio ejecutivo ^ $ 
mil seiscientos setenta y tres de ^ d' 
vecientos setenta y seis, a ú ^ g e p ^ 
"Maquinaria, Aire Comprimido y ,n P 
tos, S. A . " , contra don Luis M a¿ tidaJ'. 
lencia, sobre reclamación de ca^ t a i e 

en los que, por providencia de S]X\>&® 
cha, he acordado sacar a pública ¿¡a* 
por primera vez y término de oC

séfi^ 
los bienes que más abajo se x<- ̂  ét 
señalándose para la celebración d ^ ¿) 
ma las once horas del día diecisj? ^ i 
ciembre próximo, en la Sala a U -o0eS 
este Juzgado, con las prevend 
guientes: ¡> f. 

Que no se admitirán P 0 S t u r S $1&t 
cubran las dos terceras partes a ^ 

Los licitadores para tomar P* , 
subasta deberán consignar, en lai 
Juzgado o establecimiento al el ¿$ 
cantidad equivalente al diez P 
(\cA micmA *r del mismo. en 

Y pueden asimismo participa* ^ f 
en calidad de ceder el remate 
cero. 

Bienes que se sacan a sub^ ¿o 
r " P1 i'-

Un compresor marca " S a m u i j ^ 
en color verde, de 36 HP. 
ochenta y seis mil pesetas. 

Dado en Madrid, a cuatro ^ ¿ j Q 
de mil novecientos setenta y r 
Secretario (Firmado). — El J u 

mera instancia (Firmado). ¿47I' 
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